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1 INTRODUCCIÓN 

 

Dada la variación de las condiciones de oferta y demanda de los recursos naturales producto de las 

dinámicas sociales y económicas que ejercen cada vez mayor presión sobre el medio, es indispensable 

regular y planificar tanto el aprovechamiento de estos recursos como la ocupación del territorio 

mediante la implementación de estrategias que involucren a todos los actores relacionados con el 

objetivo de garantizar la sostenibilidad en el uso y manejo de los mismos.  

 

En consecuencia, la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico en 

desarrollo del ejercicio de sus funciones misionales, a través del presente POMCA establece los criterios, 

características, procedimientos, metodologías y acuerdos para el adecuado manejo de los sistemas 

físicos y bióticos de la cuenca de nivel subsiguiente del río Cuduyarí, ubicada en el departamento de 

Vaupés.  

 

La formulación del  instrumento de ordenación responde a la necesidad de implementar lineamientos 

y directrices de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH) en relación 

con lo dispuesto en el Decreto 1640 de 2012 que establece una estructura de planificación de cuencas 

hidrográficas cuyo objeto principal es conducir a los actores que interactúan con el territorio a dar un 

uso y  manejo de los recursos naturales de la cuenca que permita mantener o restablecer el equilibrio 

entre el aprovechamiento social y económico , y la conservación de la estructura físico-biótica de la 

misma. La ordenación así concebida, constituye el marco para planificar el uso sostenible de la cuenca 

y la ejecución de programas y proyectos específicos dirigidos a conservar, preservar, proteger y prevenir 

el deterioro del medio.  

 

El ejercicio de Ordenación de la cuenca del río Cuduyarí en el departamento de Vaupés se realizó bajo  

las directrices establecidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la Guía 

metodológica para la elaboración de Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (2014), 

la define a los POMCAS como instrumentos propicios para que tanto en su ordenación como en su 

implementación se construyan escenarios que permitan el desarrollo de la gobernanza del agua, donde 

se reflejen los acuerdos y compromisos entre el poder público, la sociedad civil, las comunidades étnicas 

y los sectores económicos, razón por la cual se implementaron los mecanismos de articulación 

indicados mediante una estrategia de participación fortalecida que permitió construir canales de 

comunicación asertiva, acciones de formación ciudadana y la inclusión representativa de todos los 

actores que permitió trabajar de manera coordinada en función de las diferentes fases del plan y en 

procura del uso y aprovechamiento de los recursos naturales del territorio.  

 

El presente documento es el resultado de un trabajo de cooperación entre la Corporación para el 

Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico- CDA, el Instituto de Investigaciones Amazónicas 
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SINCHI, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ςMADS, la comunidad perteneciente al 

territorio y las entidades involucradas en el proceso.  

 

Es importante precisar que el presente instrumento de Planeación y Ordenamiento Territorial y 

ambiental, es denominado como de superior jerarquía entre los instrumentos de planeación, y debe 

ser tenido en cuenta por el departamento de Vaupés y en especial el municipio de Mitú en sus 

instrumentos de planeación y ordenamiento territorial. 
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2 ANTECEDENTES Y GENERALIDADES  

 

2.1 ANTECEDENTES  

 

El Departamento de Vaupés presenta características de condición especial, debido a que la extensión 

de su territorio está mayoritariamente definida como parte de la Reserva Forestal de la Amazonía, 

creada por la Ley 2ª de 1959, y es ancestralmente habitado por comunidades indígenas, lo cual ha 

permitido que se hayan creado legalmente tres resguardos indígenas que cubren casi el 87% del 

territorio departamental. 

 

Con la expedición de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH) en el año 

2011, se abrió un espacio fundamental en materia de participación asociada al recurso hídrico y se 

ŘŜŦƛƴƛƽ ŎƻƳƻ ǳƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ǉǳŜΥ άƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ǎŜ ƻǊƛŜƴǘŀǊł ōŀƧƻ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻ 

y multisectorial, incluyendo a entidades públicas, sectores productivos y demás usuarios del recurso, y 

ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊł ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜ ȅ ƎǊŀŘǳŀƭ ǇǊƻǇŜƴŘƛŜƴŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέ όaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010). Dicha política tiene como objetivo orientar la 

planificación, administración, seguimiento y monitoreo del recurso hídrico a nivel nacional, bajo un 

criterio de gestión integral del mismo.  

 

En el marco de lo anterior,  en el año 2013 la Corporación  CDA adelantó el proceso de priorización de 

cuencas en su jurisdicción basándose en los criterios publicados por el IDEAM en el año 2011, lo cual 

arrojó como resultado la identificación de  las cuencas que requieren procesos de ordenación 

prioritarios para dar atención a sus problemáticas, conflictos ambiéntales, uso y manejo de los recursos 

naturales ; producto de este ejercicio se identificaron un total dos (2) subzonas hidrográficas  para el 

departamento de Vaupés,  estableciendo prioridad sobre la subzona hidrográfica Bajo Vaupés (4207).  

 

Dada la amplitud de la mencionada subzona hidrográfica (que cubre casi el 25% de la extensión 

territorial del  departamento y contiene nueve organizaciones indígenas en su extensión),  se hizo 

necesaria la declaratoria de ordenación de cuencas del nivel subsiguiente, realizando para ello una 

propuesta técnica de adición de la cuenca de nivel subsiguiente del río Cuduyarí (4207-3) a la subzona 

hidrográfica Bajo Vaupés (4207); lo anterior, amparados en el Decreto 1076 de 2015, en el cual 

establece que son también objeto de ordenación aquellas cuencas del nivel subsiguiente dentro de la 

subzona hidrográfica con áreas de drenaje mayores a 500 km2 y que sean afluentes del río principal, 

esto teniendo en cuenta  que la cuenca del río Cuduyarí  tiene un área de 1.731 Km2.  

 

Para la gestión de la ordenación de la cuenca, se generó el acto administrativo- Resolución No.301 de 

2015- por la cual se declara la ordenación de la cuenca de nivel subsiguiente Cuduyarí (4207-3) del 

Departamento de Vaupés, quedando amparada la incorporación pretendida. 
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En este contexto,  la Corporación CDA, ŜƧŜŎǳǘƽ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻΥ άChwa¦[!/Ljb 9 

IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE CUENCAS Y HUMEDALES PRIORIZADOS 

9b [! W¦wL{5L//Ljb 59 [! /5!Φέ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŦǳŜ  ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ  ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ȅ 

Manejo de la Cuenca de nivel subsiguiente del río Cuduyarí (4207-3). El proyecto se desarrolló en  dos 

etapas  comprendidas  en los años 2015 y 2016; en la primera etapa  realizada en el año 2015 se 

desarrollaron las fases de Aprestamiento y Diagnostico,  de conformidad con  el Decreto 1640 de 2012 

y la metodología concertada; y en  la segunda etapa realizada en el año 2016 se desarrollaron  las etapas 

de Prospectiva, zonificación y Formulación, en las cuales  se resalta significativamente el proceso de 

consulta previa, con el pleno acompañamiento del Ministerio del Interior y que arroja la Protocolización 

de los acuerdos que hicieron posibles la identificación de 32 iniciativas a desarrollar con pueblos 

indígenas  a través del POMCA y servirán de derrotero para el desarrollo del mismo.  

 

En el año 2021, la Corporación CDA con apoyo del Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas ς

SINCHI, realizaron un proceso de revisión y reformulación del documento POMCA del río Cuduyarí, el 

cuál contó con acompañamiento de Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Interior, cada uno desde su competencia; el ejercicio de reformulación surge desde la necesidad de 

actualizar información y contemplar los componentes de gestión del riesgo y cambio climático en el 

POMCA como instrumento de administración, planeación y ordenamiento territorial. Se realizaron 4 

talleres zonales a los que fueron convocados todas las comunidades indígenas de la cuenca, 

representadas por el capitán, un sabedor o sabedora, líderes y lideresas y jóvenes, también fueron 

convocados los directivos de la asociación ASOUDIC y representantes de los profesores, los 

participantes trabajaron activamente y aportaron información valiosa para el proceso. 

 

 
Figura 1. Ubicación de los talleres participativos realizados en 2021. 
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En este sentido, el presente documento contiene la caracterización, diagnóstico y zonificación de la 

cuenca de nivel subsiguiente del río Cuduyarí, que establece los lineamientos para la ordenación y 

manejo integral de esta cuenca hidrográfica, documento que está dirigido a las instituciones con 

presencia en la cuenca, comunidad académica, organizaciones no gubernamentales, comunidad 

indígena, y comunidad en general interesada del proceso.  

 

Como parte integral del proceso, se incentivó la participación  de los actores claves, de las comunidades 

indígenas de ASOUDIC que se encuentran presentes en el área en estudio, así como las instituciones 

del nivel local, regional y nacional, para el desarrollo de las fases de aprestamiento, diagnóstico, 

prospectiva y su posterior socialización y aprobación por parte de los mismos. 

 

Es importante precisar que el presente es un instrumento de superior jerarquía entre los instrumentos 

de planeación, y debe ser tenido en cuenta por el departamento de Vaupés y en especial el municipio 

de Mitú en sus instrumentos de planeación y ordenamiento territorial. 

 

2.2 LOCALIZACIÓN Y GENERALIDADES DE LA CUENCA 

 

La cuenca del río Cuduyarí se encuentra localizada al sur oriente del territorio colombiano en el 

departamento de Vaupés, el 74% del área de la cuenca se ubica en Municipio de Mitú y el restante 26% 

hace parte del área no municipalizada de Papunaua. La mayor parte del de la cuenca, el 99%, pertenece 

al Gran Resguardo del Vaupés, el resto corresponde a la Reserva Forestal de la Amazonia (Figura 2). 
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Figura 2. Localización de la cuenca del Río Cuduyarí. (Fuente Elaboración Propia). 

 

 

En su territorio se localizan las siguientes 21 comunidades indígenas: Puerto Pacú, Wacurabá, Arara, 

Puerto Pato, Puerto Casanare, Querarí Mirí, Barranco Colorado, Piramirí, Santa María de Itapinima, San 

Javier de Guaracú, Pacuativa, Quinaquina, Camutí, Santa Helena de Tiposo, Nueva Reforma, Piracemo, 

Pituna, Garrafa, Puerto López, Santa Marta y Puerto Golondrina, las cuales conforman la  Asociación de 

Autoridades Tradicionales ~pamijabova del río Cuduyarí- ASOUDIC. 

 

La dinámica de la población presente en la cuenca de río Cuduyarí es rural, mayoritariamente 

conformados por miembros del grupo étnico Cubeo pertenecientes a diferentes clanes, los 

asentamientos humanos se ubican en las orillas o riberas del río Cuduyarí, con un total de 1.246 

personas. 

 

 

 

 

 

2.3 ARTICULACIÓN CON PLANES Y POLÍTICAS LOCALES, REGIONALES Y NACIONALES 
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ά9ǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ƘƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŜƴ 

los planes de manejo o instrumentos de planificación de recursos naturales renovables concurrentes 

en el área objeto de ordenación, así como los instrumentos y planes sectoriales con el fin de prever la 

demanda de recursos naturales en la cuenca, los impactos potenciales sobre los mismos, los 

ecosistemaǎ ȅ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘέ όhƭŀȅŀ et al, 2014). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior a continuación se presentan los Planes y las Políticas locales, regionales 

y nacionales a articularse con las directrices y medidas de manejo que se establezcan en el POMCA del 

río Cuduyarí:  

 

2.3.1 Plan de Vida Indígena ASOUDIC 
 

9ƭ tƭŀƴ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ±ƛŘŀ LƴŘƝƎŜƴŀ ŘŜ ƭƻǎ /¦.9h{ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ¦5L/   άa!IW9 !t¦959 ±hwL WLthY!¢9Lbhέ 

/ EN BUSCA DE NUESTRA VIDA FUTURA  (UDIC and CDA 2013) es una herramienta de planificación 

elaborada por las Comunidades indígenas asentadas en la cuenca, la visión política del plan apunta a 

convertir la normatividad del fuero indígena, en estrategias de autonomía jurisdiccional, administrativa 

y territorial para que los derechos constitucionales de los habitantes de la zonal UDIC, pasen de ser un 

reconocimiento jurídico a ser una realidad de las comunidades.  

 

El componente estratégico se organiza en estrategias, programas y proyectos, resumidos a 

continuación (Tabla 1), siendo la estrategia Ambiente y Territorio la que presenta mayor afinidad con 

el POMCA. 

 
Tabla 1. Componente Estratégico PIVI CUBEO, resumido de UDIC and CDA 2013 

Estrategia Objetivo Programa 

Cultural 

La base del reconocimiento de la 

jurisdicción, la autonomía y la 

autodeterminación de la zonal UDIC está 

recopilada en la ley de origen. Es 

propósito su divulgación hacia fuera 

como política de auto reconocimiento 

Educación: Recuperación de la ritualidad y la maloca 

como principio de sabiduría para el fortalecimiento de la 

educación bilingüe e intercultural 

Salud: Articulación del servicio nacional de salud con la 

medicina tradicional para un mejoramiento de la calidad 

de la prestación del servicio y proyección de la 

expectativa de vida 

Organización 

Social 

Fortalecimiento del pensamiento 

tradicional como forma de encontrar la 

claridad en la organización propia de los 

clanes 

 

Sociocultural:  Territorios indígenas gobernados por 

Consejos conformados y reglamentados según sus usos 

y costumbres, El resguardo como institución legal y 

sociopolítica de carácter especial, con un título de 

propiedad colectiva se rigen para su manejo y su vida 

interna por organización autónoma amparada por el 

fuero indígena y su sistema normativo propio. 

Ejercicio de la jurisdicción: Fortalecimiento de la ley de 

origen para de allí tener la legislación del presente de la 

zonal UDIC 
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Ambiental y 

Territorio 

Manejo autónomo de los recursos 

naturales 

 

Producción y comercialización: Protección a los 

productores rurales para hacer competitivos sus 

productos frente a los comerciantes no indígenas de la 

ciudad de Mitú. 

Medio ambiente y recursos naturales 

Servicios e Infraestructura 

 

2.3.2 Autoridad Ambiental 
 

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico CDA, ejerce como 

Autoridad Ambiental en la jurisdicción correspondiente a los departamentos de Guaviare, Guaina y 

Vaupés, planifica su labor con dos instrumentos a mediano y corto plazo, el Plan de Gestión Ambiental 

Regional - PGAR y el Plan de Acción Institucional - PAI respectivamente. El Plan de Gestión Ambiental 

Regional de la Corporación CDA formulado para el período 2012 ς 2023 encuentra relación con el 

POMCA del río Cuduyarí con los siguientes elementos (Tabla 2): 
Tabla 2. Líneas estratégicas y programas PGAR 2012-2023. 

Línea Estratégica Programas 

1. Ordenamiento Ambiental y Territorial 
Ordenación de cuencas y del recurso hídrico 

Planes de Ordenamiento Territorial 

2. Conocimiento, conservación y recuperación de los 

recursos naturales 
Implementación de Planes de manejo institucionales 

4. Gestión integral para la identificación y prevención del 

riesgo y los efectos del cambio climático 
Gestión del Riesgo 

5. Fortalecimiento del SINA para la gobernabilidad 

ambiental 
Fortalecimiento Institucional. 

 

 

9ƭ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ άtƻǊ ǳƴŀ !ƳŀȊƻƴƝŀ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέΦ ŦƻǊƳǳƭŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ 

2020-2023, es concordante con el anteriormente presentado y sus elementos de articulación son (Tabla 

3):   

 
Tabla 3. Líneas, Programas y proyectos del PAI 2020-2023. 

Línea Estratégica Programa Proyecto 

1. Ordenamiento del Territorio 

1.1 Ordenamiento ambiental 

territorial 

1.1.3.1 Fortalecimiento a los 

resguardos indígenas en sus procesos 

de planificación y gestión ambiental y 

social 

1.2 Gestión integral del Recurso 

Hídrico 

1.2.1.1. Gestión de cuencas y 

microcuencas priorizadas en la 

jurisdicción de la CDA 

2. Conocimiento, conservación y 

recuperación de la biodiversidad de 

los ecosistemas de la jurisdicción 

2.2 Conservación de la Biodiversidad 

y sus Servicios Ecosistémicos 

2.2.2.1 Restauración de rondas 

hídricas 
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Línea Estratégica Programa Proyecto 

3. Estrategias para el uso y 

aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales y los servicios 

ecosistémicos 

3.2 Fortalecimiento del desempeño 

ambiental de los sectores 

productivos 

3.2.2.1 Conservación de bosques y 

servicios ecosistémicos a través de 

acuerdos de conservación 

4. Adaptación y mitigación frente a 

los efectos del cambio climático y 

desastres naturales 

4.1 Gestión del cambio climático para 

un desarrollo bajo en carbono y 

resiliente al clima 

4.1.2.1. Gestión del riesgo para la 

reducción de la vulnerabilidad a 

desastres 

 

2.3.3 Entes territoriales 
 

El Municipio de Mitú formuló su Plan de Desarrollo 2020-нлно ά/ƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ DŜƴǘŜέΣ en el 

componente estratégico hay tres Líneas que tienen definidas Metas que pueden llegar a articularse con 

las acciones esperadas en la Cuenca del Cuduyarí (Tabla 4).   

 
Tabla 4. Algunos elementos estratégicos del Plan de Desarrollo 2020-2023 del Municipio de Mitú 

Líneas estratégicas Sector Programa Meta - Producto 

Comprometidos con el 

Desarrollo Social por la 

Gente 

Vivienda, agua 

potable y 

saneamiento 

básico 

Acceso a soluciones de 
vivienda  

100 viviendas de Interés Social urbanas 
y rurales construidas en sitio propio 

Acceso de la población a los 
servicios de agua potable y 
saneamiento básico  

237 usuarios conectados a la red de 
servicio de acueducto  

100 usuarios con acceso al servicio de 
aseo  

200 usuarios conectados a la red de 
servicio de alcantarillado  

100 personas beneficiadas con acceso al 
servicio de agua  

Inclusión social 

Fortalecimiento de los 

saberes ancestrales, 

medicinales y culturales 

5 malocas ancestrales construidas  

5 malocas adecuadas  

6 actualizaciones de los planes de vida 
indígenas apoyados 

Comprometidos con la 

Economía por la Gente 

Agricultura y 

desarrollo 

sostenible 

Inclusión productiva de 
pequeños productiva de 
pequeños productores rurales 

160 personas capacitadas en buenas 
prácticas agrícolas y producción 
sostenible  

2 asistencia técnica para el 
repoblamiento de especies nativas de la 
región en las fuentes hídricas más 
importantes del departamento  

Comprometidos con el 

Medio Ambiente por la 

Gente 

 

Prevención y 

atención a 

desastres 

Gestión del cambio climático 
para un desarrollo bajo en 
carbono y resiliente al clima  

4 campañas de información en gestión 

de cambio climático realizadas  

Conservación de la 
biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos  

Servicio de reforestación de 
ecosistemas: 500 Plantaciones 
forestales realizadas  

 

La Gobernación de Vaupés diseño su Plan de Desarrollo 2020- 2023 con la visión deΥ ά9ƴ нлол Ŝƭ 

Departamento del Vaupés será una Región consolidada como líder en el aprovechamiento sostenible 

de las ventajas comparativas que ofrece su biodiversidad natural y su identidad étnica y cultural; por lo 
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que el Plan de Desarrollo Vaupés Juntos Podemos impulsará la protección del medio ambiente, la 

agricultura y turismo sostenibles como promotores de crecimientƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ȅ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ǎƻŎƛŀƭέΣ Ře 

su estructura estratégica las metas de interés identificadas son:  

 
Tabla 5Φ!ƭƎǳƴŀǎ aŜǘŀǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ±ŀǳǇŞǎ ϦWǳƴǘƻǎ tƻŘŜƳƻǎέ 

Eje Sector Programa Metas relacionadas 

Eje 1. Equidad 

social e 

igualdad en el 

Vaupés 

A.2 Salud 

7. Juntos por 

una mejor salud 

pública 

Realizar en cada anualidad la adaptación e implementación 

del Documento del Plan nacional de Mercurio para el 

Departamento del Vaupés. 

Incrementar a 6 las entidades territoriales municipales y 

corregimientos del departamento de Vaupés con mapa de 

riesgo de la calidad del agua para el consumo humano 

elaborado y con seguimiento anual 

 

A.3 Agua 

potable 

saneamiento 

básico 

8. Juntos 

apoyamos un 

plan 

departamental 

de aguas 

Elaborar e implementar tres Planes de Aseguramiento de los 

servicios públicos (Plan de Aseguramiento por municipio). 

Elaborar e implementar 8 Planes de Gestión del Riesgo en los 

3 municipios y 5 comunidades indígenas en áreas no 

municipalizadas. 

Elaborar e implementar un Plan Ambiental 2020-2023 

 A.5 Cultura 

13. Juntos 

protegemos el 

patrimonio 

cultural 

Construir 6 casas ancestrales (malocas) en el departamento 

 

A.14 Grupos 

vulnerables 

inclusión 

17. Juntos por la 

atención a 

grupos 

vulnerables, la 

inclusión social 

y enfoque 

diferencial 

Cofinanciar 2 proyectos productivos piscícolas que fortalezcan 

la seguridad alimentaria del departamento de Vaupés.  

Fortalecer la Jurisdicción Especial Indígena del Vaupés a través 

de la puesta en funcionamiento de un centro piloto de 

armonización de la JEI. 

Eje 3 

Ambiental 

sostenible 

A.10 Medio 

ambiente 

24. Juntos 

conservamos la 

Biodiversidad y 

el medio 

ambiente. 

Suscribir convenio con el SENA, instituto SINCHI y CDA, para el 

fortalecimiento de investigación de especies y ecosistemas del 

departamento del Vaupés. 

Cofinanciar tres proyectos de reforestación en el 

Departamento del Vaupés para dar cumplimiento a las 

acciones propuestas en la sentencia 4360 de 2018.  

Implementar una estrategia departamental de restauración 

de ecosistemas en Articulación con la CDA a través del 

incentivo o pago por servicios ambientales tendientes a la 

reducción de GEI. Decreto 1953 de 2013 y Decreto 870/2017 

Formular y ejecutar un proyecto ante el SGR FCTi de 

Restauración y enriquecimiento forestal de bosques 

degradados e intervenidos con especies nativas y técnicas 

tradicionales por familias indígenas en el Departamento de 

Vaupés". 
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Eje Sector Programa Metas relacionadas 

 

A.12 

Prevención y 

atención de 

desastres 

25. Juntos por la 

prevención, 

reducción y 

atención de 

desastres 

Implementar procesos de conocimiento reducción y manejo 

de desastres financiados con recursos del Fondo 

Departamental de Gestión del Riesgo de desastre.  

Realizar acciones de asistencia técnica a los municipios y ente 

no municipalizados en la implementación de sistemas de 

alerta temprana ante emergencias 

 

2.3.4 Plan Nacional de Desarrollo. 
 

El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 άtŀŎǘƻ ǇƻǊ /ƻƭƻƳōƛŀΣ Pacto por la 9ǉǳƛŘŀŘέ se desarrolla a 

través de un conjunto de apuestas o pactos donde el núcleo son los pactos de Legalidad y 

Emprendimiento acompañados de pactos transversales y regionales. En relación con el POMCA se 

puede mencionar: 

  

El pacto por la sostenibilidad: Producir conservando y conservar produciendo busca un equilibrio entre 

el desarrollo productivo y la conservación del ambiente que asegure los recursos naturales para las 

futuras generaciones. 

 

Estrategias 

 

¶ Implementaremos una estrategia nacional de restauración de ecosistemas que incluya el pago 

por servicios ambientales y otros incentivos a la conservación. 

 

¶ Elaboraremos estudios de amenazas ante fenómenos naturales para el ordenamiento 

territorial municipal desde las entidades técnico-científicas del país. 

 

¶ Implementaremos iniciativas de adaptación al cambio climático que reduzcan los efectos de las 

sequías y las inundaciones en los sectores y los territorios. 

 

9ƭ ǇŀŎǘƻ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ άtŀŎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƎǊǳǇƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴas, negros, afros, 

ǊŀƛȊŀƭŜǎΣ ǇŀƭŜƴǉǳŜǊƻǎ ȅ wǊƻƳέ ŜƴǘǊŜ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ά5ƛǎƳƛƴǳƛǊ ƭŀ ōǊŜŎƘŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ 

ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ȅ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ōłǎƛŎƻ ŘŜ ŀƭǘŀ ŎŀƭƛŘŀŘΣ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀ ŞǘƴƛŎŀέ 

 

Este pacto cuenta entre otras con estas estrategias: 

 

¶ Incorporaremos el enfoque étnico en el diseño de la estrategia nacional de fortalecimiento de 

comunidades en gestión del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático. 

 



 

Convenio de Cooperación No. 225 de 2021 / Apoyo y asistencia técnica al ejercicio de ordenación y manejo de 

la cuenca del río Cuduyarí. Instituto SINCHI- mayo de 2022 

24 

 

¶ Formularemos e implementaremos estrategias de protección de los sistemas de conocimientos 

tradicionales asociados a la biodiversidad y a la gestión del riesgo. 

 

¶ Diseñaremos instrumentos orientadores de la planeación de los territorios étnicos y 

mecanismos de articulación con los instrumentos de ordenamiento y planeación de los 

gobiernos subnacionales. 

 

 

9ƭ tŀŎǘƻ wŜƎƛƻƴŀƭ !ƳŀȊƻƴƛŀ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ǇƻǊ ǳƴŀ !ƳŀȊƻƴƛŀ ǾƛǾŀέ 

consensuado con actores regionales donde se establecen estos objetivos que están articulados con el 

ǇŀŎǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ά{ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ !ƳōƛŜƴǘŀƭέΥ 

 

¶ Proteger y conservar los ecosistemas de la Amazonia como garantía para la equidad 

Intergeneracional 

¶ Desarrollar modelos productivos sostenibles asociados a la agrodiversidad y al biocomercio de 

la Amazonia. 

 

2.3.5 Visiones regionales 
 

Modelo de Ordenamiento Territorial Regional para la Amazonía ς MOTRA.  

 

El MOTRA busca orientar el ordenamiento territorial de la región para avanzar en el cierre de brechas 

socioeconómicas, en el fortalecimiento de la gobernanza territorial, en la conservación del patrimonio 

natural y cultural. Responde a las obligaciones adquiridas por el Estado colombiano con la comunidad 

internacional y local, de conservar y desarrollar sosteniblemente el territorio amazónico, lo cual 

requiere entre otros esfuerzos, identificar e implementar una apuesta estratégica que se fundamente 

en decisiones de ordenamiento territorial. Las acciones y estrategias de Ordenamiento Territorial 

permiten generar cambios en las dinámicas y trayectorias de uso y ocupación del territorio, las cuales 

se traducen actualmente en la Amazonia, en la presión que ejercen las actividades humanas y 

sectoriales en la base biofísica del territorio, en el incremento de la deforestación, en los procesos de 

urbanización desordenada, así como en el crecimiento inadecuado de actividades económicas lícitas e 

ilícitas con impactos negativos en las comunidades y en el entorno. 

 

En este contexto, el MOTRA se fundamenta en un diagnóstico y análisis de las estructuras territoriales 

y de la forma en la que se interrelacionan los componentes naturales, físicos, sociales, culturales, 

institucionales y económicos, con el objetivo de definir una hoja de ruta de largo plazo que oriente las 

intervenciones públicas y privadas para contribuir a revertir las inequidades socioeconómicas y 

territoriales, así como para impulsar nodos y actividades dinamizadoras de la economía regional que 

aprovechen las potencialidades del territorio de manera armónica con las características ambientales y 

culturales de la Región. 
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El MOTRA tiene un horizonte a 2030 y contempla un conjunto de lineamientos, cada uno con acciones 

específicas de articulación sectorial (Tabla 6), relacionados con el POMCA se tiene lo siguiente: 
Tabla 6. Lineamientos y acciones del MOTRA 

Lineamiento Acciones 

1: Sistema de planificación para la Amazonia colombiana 

ω !ǊƳƻƴƛȊŀǊ ƭŀǎ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀƴǘŜǎ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ 

territorial para impulsar su correcta y más expedita 

incorporación a los procesos de OT regionales y locales. 

ω 5ŜŦƛƴƛǊ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŜƴ ǳƴŀ 

armonía y conciliación adecuada entre ordenamiento 

territorial y desarrollo en la formulación e 

implementación de los diferentes instrumentos en los 

distintos niveles de gobierno. 

2: Deforestación cero, conservación, preservación y 

restauración para la equidad intergeneracional 

ω tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ŎƻƭƽƎƛŎŀ tǊƛƴŎƛǇŀƭ ŎƻƳƻ ōŀǎŜ 

para el ordenamiento territorial de la Región, y como 

elemento estructural para la armonización de las 

determinantes en el territorio, enfocado a la construcción 

de modelos de ocupación más adecuados en el marco de 

los instrumentos departamentales y municipales, y que 

así mismo incentiven una gestión diferencial de cada una 

de las áreas que hacen parte de dicha estructura por parte 

de las corporaciones y de las entidades territoriales. 

ω tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 

biodiversidad amazónica y los servicios ecosistémicos 

para identificar claramente sus potencialidades, 

limitaciones y necesidades de gestión 

ω tǊƛƻǊƛȊŀǊ ƭŀ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻ ǎƻōǊŜ ŎǳŜƴŎŀǎ 

estratégicas para la provisión del recurso mejorando la 

gestión del mismo y previniendo conflictos futuros por 

desabastecimiento 

ω Cortalecer el conocimiento del riesgo, su gestión integral 

incluyente y participativa, y su incorporación 

en los instrumentos de OT. Establecer e implementar 

estrategias para la mitigación y adaptación al cambio 

climático en la Región y gestionar su incorporación a los 

procesos de OT. 

3: Gestión integral, utilización responsable y 

perdurabilidad del patrimonio cultural de la región 

ω tǊƻƳƻǾŜǊ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƛƴŎŜƴǘƛǾƻǎ ȅ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ 

conocimiento, la apropiación del patrimonio natural y 

cultural por parte de los pobladores amazónicos. 

ω tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ Ŝ 

incorporación de los sitios sagrados y áreas de 

abastecimiento alimentario de los pueblos indígenas de la 

Región como determinantes culturales de OT, para que 

sean incluidos en los instrumentos de ordenamiento 

territorial departamental y municipal. 

6: Contribuir al fortalecimiento de la gobernanza y la 

gobernabilidad territorial 

ω tǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

en los procesos de OT para consolidar la gestión pública y 
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Lineamiento Acciones 

de las autoridades indígenas en lo referente al 

ordenamiento territorial de la Amazonia. 

ω tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ƳǳƭǘƛƴƛǾŜƭ ȅΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ŘŜ ƭŀ 

coordinación de las apuestas nacionales, regionales y 

locales en lo referente al OT. 

ω ±ƛƴŎǳƭŀǊ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ǊŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ h¢ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ 

departamentales y locales para generar articulación de 

instrumentos y políticas públicas relacionadas con OT. 

ω CƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻǎ 

indígenas y reglamentar las entidades territoriales 

indígenas con el fin de consolidar la capacidad 

institucional de estos actores. 

 

2.3.6 Plan Estratégico de la Macrocuenca del Amazonas 
 

En Colombia existen 5 áreas hidrográficas o macrocuencas que corresponden a regiones hidrográficas 

o vertientes, son grandes regiones que agrupan cuencas y ríos que desembocan en un mismo mar o 

que tienen gran importancia socioeconómica ellas son:  i) Orinoco, ii) Amazonas, iii) Atlántico (Caribe), 

iv) Pacífico y v) Magdalena-Cauca. El Plan Estratégico de la macrocuenca t9a ŎƻƳƻ ǳƴ άƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ 

de planificación ambiental de largo plazo que, con visión nacional, constituye el marco para la 

formulación, ajuste y/o ejecución de los diferentes instrumentos de política, planificación, planeación, 

gestión, y de seguimiento exisǘŜƴǘŜǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ŜƭƭŀǎέΦ 

 

El Plan Estratégico de la respectiva Macrocuenca PEM se constituye, entre otras cosas en el marco para 

a formulación de los nuevos Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas (POMCAS) al interior de la 

Macrocuenca, así como, para el ajuste de los que ya han sido formulados. 

 

El Plan Estratégico de la Macrocuenca del Amazonas PEMA está formulado y su plan de acción se 

encuentra en elaboración, este instrumento cuenta con 8 Temas claves y 12 Limneamientos 

estratégicos presentados a continuación: 

 
Tabla 7. Temas Claves del PEMA. 

1. Reconocer la heterogeneidad de la macrocuenca del 
Amazonas como principio de gestión 

2. Generar un diheterogeneidad de la macrocuenca del 
Amazonas como principio de. 

3. Hacer uso de nuevas tecnologías que agilicen la 
generación de conocimiento sobre los recursos hídricos en 
la Macrocuenca del Amazonas, como soporte del Plan 
Nacional de Monitoreo 

4. Conservar la biodiversidad acus que agilicen la 
generación de conocimiento sobre loscios ecosistémicos 
amazónicos. 

5. Entender las aguas subterr acus que agilicen la 
generación de conocimiento sobre loscios ecosistémicos 
amazónicos.cuenc 

6. Definir como servicio ecosistus que agilicen la generación 
de conocimiento sobre loscios inundación natural 

7. Entender la importancia de la macrocuenca del 
Amazonas como regulador clim los servicios inun. 

8. Abordar el recurso hídrico de la macrocuenca del 
Amazonas desde una perspectiva transfronteriza 
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Lineamientos estratégicos: 

 

1. Oficializar la información generada sobre la heterogeneidad de la macrocuenca, relacionada a 

recursos hídricos. 

2. Generar el mapa de restricciones de uso asociado a los tipos de aguas amazónicas. 

3. Integrar el diálogo de saberes a la implementación de la PNGIRH. 

4. Definir, consolidar e implementar nuevas tecnologías para la generación de datos e información 

aplicables a la Amazonia. 

5. Privilegiar los servicios ecosistémicos de provisión, regulación y culturales como base de la 

gestión de los recursos hídricos. 

6. Fortalecer la capacidad de generación de información de los institutos, grupos de investigación 

e instituciones científicas con experiencia en biodiversidad acuática amazónica. 

7. Dar cumplimiento a las restricciones de uso y aprovechamiento de los recursos naturales en las 

áreas de conservación. 

8. Considerar el uso de agua subterránea como fuente de abastecimiento de agua potable. 

9. Dar cumplimiento a los servicios ecosistémicos amazónicos globales. 

10. Dar cumplimiento a las restricciones de uso y aprovechamiento de los recursos naturales en las  

áreas de conservación. 

11. Conservar la dinámica climática amazónica como proveedor y mitigador de los grandes cambios 

climáticos globales. 

12. Incluir en los planes de las Autoridades Ambientales los compromisos adquiridos por el estado 

colombiano mediante convenios y tratados internacionales. 

 

  

 

2.4 MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL 

 

2.4.1 Constitución Política de Colombia 
 

9ǎǘŀōƭŜŎŜ ά9ƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭƻǎ wŜǎƎǳŀǊŘƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ ŀ ŦŀǾƻǊ 

de las comunidades indígenas comprende en su contexto además, a la propiedad colectiva de éstas 

ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎ Ŝƴ ǎǳ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΦ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ǇŜǎŜ ŀ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŀ 

través de otras normas de carácter nacional como el Decreto ς Ley 2811/74, menciona en su artículo 

42, que los recursos naturales renovables son recursos de la nación; para el caso de los territorios 

ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΣ ǎŜ ŜȄŀƭǘŀ Ŝƭ ƘŜŎƘƻΣ άŎƻƴ Ŝƭ ǇŀǇŜƭ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŘŜǎŜƳǇŜƷŀƴ Ŝƴ ƭŀ 

preservación del medio ambientŜέΦ  

 

2.4.2 Ley 99 de 1993 
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Crea el Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se 

reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental ςSINA, entre otros.  

Adicionalmente, se crea n las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, a las 

cuales se les asigna, entre otras, la función de ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en 

materia ambiental definidos por la ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional 

de Inversiones o por el Ministerio del Medio ambiente, así como los del orden regional que le hayan 

sido confiados dentro del ámbito de su jurisdicción, Así mismo, se les atribuye específicamente la 

función de Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas 

ubicadas dentro del área de su jurisdicción, conforme a las disposiciones superiores y a las políticas 

nacionales y Adelantar en coordinación con las autoridades de las comunidades indígenas y con las 

autoridades de las tierras habitadas tradicionalmente por comunidades negras, a que se refiere la Ley 

70 de 1993, programas y proyectos de desarrollo sostenible y de manejo, aprovechamiento, uso y 

conservación de los recursos naturales renovables y del medio ambiente.  

Dispone también, la creación de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente 

Amazónico y  establece que además de las funciones propias de las Corporaciones autónomas 

regionales, esta entidad tendrá como encargo principal promover el conocimiento de los recursos 

naturales renovables y del medio ambiente de la región del Norte y Oriente Amazónico y su utilización; 

ejercer actividades de promoción de investigación científica y transferencia de tecnología; dirigir el 

proceso de planificación regional de uso del suelo para mitigar o desactivar presiones de explotación 

inadecuadas del territorio; fomentar la integración de las comunidades tradicionales que habitan la 

región y de sus métodos ancestrales de aprovechamiento de la naturaleza al proceso de conservación, 

protección y aprovechamiento sostenible de los recursos, y de propiciar con la cooperación de 

entidades nacionales e internacionales, la generación de tecnologías apropiadas, para la utilización y 

conservación de los recursos de la Amazonia colombiana.  

 

2.4.3 Decreto 2811 de 1974 
 

El marco legal y normativo relacionado con la ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas tiene 

sus  orígenes con la expedición del Decreto 2811 de 1974, mediante el cual se establece el Código 

Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente, el cual reconoce 

el ambiente como patrimonio común y  determina disposiciones  respecto a las Cuencas hidrográficas 

tales como la reglamentación del concepto cuenca hidrográfica como el área de aguas superficiales y 

subterráneas, que vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios cauces naturales, de caudal 

continuo o intermitente  que confluyen en un curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un río 

principal, en un depósito natural de aguas, en un pantano o directamente en el mar. 

Así mismo, establece a  la administración pública y a quien ello correspondiese, la responsabilidad de 

velar por la protección de las cuencas hidrográficas contra los elementos que las degraden o alteren y 

especialmente los que producen contaminación, sedimentación y salinización de los cursos de aguas o 
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de los suelos; reducir las pérdidas y derroche de aguas y asegurar su mejor aprovechamiento en el área; 

prevenir la erosión y controlar y disminuir los daños causados por ella; coordinar y promover el 

aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables de la cuenca en ordenación para 

beneficio de la comunidad; mantener o mejorar las condiciones ecológicas del agua, proteger los 

ecosistemas acuáticos y prevenir la eutrofización; señalar prioridades para el establecimiento de 

proyectos, y para utilización de las aguas y realización de planes de ordenación y manejo de las cuencas, 

de acuerdo con factores ambientales y socioeconómicos; organizar el uso combinado de las aguas 

superficiales, subterráneas y meteóricas; promover asociaciones que busquen la conservación de 

cuencas hidrográficas, entre otras.  

En relación con lo anterior, el código determina que una cuenca será declarada en ordenación cuando 

existan condiciones ecológicas, económicas y sociales que así lo requieran, y para ello, se deberá 

consultar a los usuarios de los recursos de la cuenca y a las entidades, públicas y privadas, que 

desarrollan actividades en la región.  

 

2.4.4 Decreto 1640 contenido en el decreto 1076 
 

Reglamenta el artículo 316 del Decreto 2811 de 1974 en relación con los instrumentos para la 

planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos del país, de conformidad 

con la estructura definida en la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico;  el 

parágrafo 3° de la ley 99 de 1993  y el artículo 212 de la ley 1450 de 2011 sobre comisiones conjuntas 

de cuencas hidrográficas comunes y procedimientos de concertación para el adecuado y armónico 

manejo de las áreas de confluencia de jurisdicciones entre las Corporaciones Autónomas Regionales y 

el Sistema de Parques Nacionales o Reservas.  

En el marco de lo anterior, regula los instrumentos que se deben implementar, estableciendo los Planes 

de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas ςPOMCA-  como el instrumento a través del cual se 

realiza la planeación del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y  fauna y el manejo de la 

cuenca entendido como la ejecución de obras y tratamientos, en la perspectiva de mantener el 

equilibrio entre el aprovechamiento social y económico de tales recursos y la conservación en la 

estructura físico-biótica de la cuenca y particularmente del recurso hídrico.  

En consecuencia, se le asigna a la Corporación CDA la responsabilidad de formular, coordinar la 

ejecución, seguimiento y evaluación del mencionado instrumento de planificación.  

Entre otras cosas, también  establece y reglamenta las directrices para la ordenación de la cuenca, los 

criterios para adopción de medidas, los parámetros que debe contener el POMCA, las fases del mismo 

y la destinación de recursos para su financiación.  

Regula el instrumento de planificación del POMCA. 

 

2.4.5 Ley Orgánica 388 de 1997ς Ley Orgánica de Ordenamiento territorial  
 



 

Convenio de Cooperación No. 225 de 2021 / Apoyo y asistencia técnica al ejercicio de ordenación y manejo de 

la cuenca del río Cuduyarí. Instituto SINCHI- mayo de 2022 

30 

 

Tiene por objeto la armonización de la normatividad relacionada con el Ordenamiento territorial, 

estableciendo mecanismos que permitan a los municipios en ejercicio de su autonomía, promover el 

ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del 

patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en 

asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes.  

Adicionalmente, busca Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a 

la función social de la propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y 

a los servicios públicos domiciliarios, y velar por la creación y la defensa del espacio público, así como 

por la protección del medio ambiente y la prevención de desastres.  

Entre otras, establece que el ordenamiento del territorio se fundamenta en tres principios: (i) La función 

social y ecológica de la propiedad, (ii) La prevalencia del interés general sobre el particular y (iii)  La 

distribución equitativa de las cargas y los beneficios.  

Particularmente, dispone que en la elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial 

los municipios y distritos deberán tener en cuenta las  determinantes ambientales, que constituyen 

normas de superior jerarquía, entre ellas las disposiciones producidas por la autoridad ambiental de la 

respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento, administración o sustracción de los 

distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las reservas forestales y parques 

naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas 

expedidas por la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción; y las directrices y normas expedidas 

por las autoridades ambientales para la conservación de las áreas de especial importancia ecosistémica.  

 

2.4.6 Ley segunda de 1959 
 

Para el desarrollo de la economía forestal y protección de los suelos, las aguas y la ida silvestre, se 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ Ŏƻƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ ά½ƻƴŀǎ CƻǊŜǎǘŀƭŜǎ tǊƻǘŜŎǘƻǊŀǎέ y "bosques de Interés General", la zona de 

reserva forestal del Pacífico, zona de reserva forestal del río Magdalena, zona de reserva forestal de la 

Sierra Nevada de Santa Marta, zona de reserva forestal de la Serranía de los Motilones, zona de reserva 

forestal del Cocuy, y la Zona de Reserva Forestal de la Amazonía; esta última comprendida dentro de 

los límites generales partiendo desde Santa Rosa de Sucumbió, en la frontera con el Ecuador , rumbo 

Noreste hasta el Cerro más alto de los Picos de la fragua; de allí siguiendo una línea de 20 kilómetros al 

Oeste de la Cordillera Oriental hasta el alto de las Oseras; de allí en línea recta, por su distancia más 

corta, al río Ariari, y por éste hasta su confluencia con el río Guayabero o el Guaviare, por el cual se 

sigue aguas abajo hasta su desembocadura en el Orinoco: luego se sigue la frontera con Venezuela y el 

Brasil hasta encontrar el río Amazonas, siguiendo la frontera Sur del país hasta el punto de partida. 

Adicionalmente, declara como zonas de Reserva Forestal los terrenos baldíos ubicados en las hoyas 

hidrográficas que sirvan i puedan servir de abastecimiento de aguas para consumo interno, producción 

de energía eléctrica y para irrigación y cuyas pendientes sean superiores a 40%, a menos de realizar la 

solicitud y proceso de sustracción.  

 



 

Convenio de Cooperación No. 225 de 2021 / Apoyo y asistencia técnica al ejercicio de ordenación y manejo de 

la cuenca del río Cuduyarí. Instituto SINCHI- mayo de 2022 

31 

 

2.4.7 Ley 1931 de 2018  
 

Establece las directrices para la gestión del cambio climático en las decisiones de las personas públicas 

y privadas, la concurrencia de la Nación, Departamentos, Municipios, Distritos, Áreas metropolitanas y 

Autoridades ambientales principalmente en las acciones de adaptación al cambio climático, así como 

en mitigación de gases de efecto invernadero, con el objetivo de reducir la vulnerabilidad de la 

población de los ecosistemas del país frente a los efectos del mismo y promover la transición hacia una 

economía competitiva, sustentable y un desarrollo bajo en carbono.  

Adicionalmente, dispone que es competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales, de 

Desarrollo Sostenible y las Autoridades Ambientales integrar en los instrumentos de planificación 

ambiental, ordenamiento ambiental territorial, presupuestal y sostenibilidad financiera las acciones 

estratégicas y prioritarias en materia de adaptación y mitigación de GEl en el ámbito de sus 

competencias, teniendo en cuenta los lineamientos que defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, y la gestión del cambio climático deberá incorporarse en los instrumentos de planificación 

que sean elaborados, adoptados, revisados y actualizados a partir del año 2020. 

 

Referente a la gestión de riesgo de desastres, establece que la articulación y complementariedad entre 

los procesos de adaptación al cambio climático y gestión del riesgo de desastres, se basará 

fundamentalmente en lo relacionado con los procesos de conocimiento y reducción del riesgo 

asociados a los fenómenos hidrometeorológicos e hidroclimáticos y a las potenciales modificaciones 

del comportamiento de estos fenómenos atribuibles al cambio climático. Esto aplicará para su 

incorporación ; tanto en los Planes Integrales de Gestión Del Cambio Climático Territoriales como en 

los Planes Departamentales y Municipales de Gestión del Riesgo, y demás instrumentos de planeación  

 

2.4.8 Resolución 509 de 2013 - Lineamientos de construcción del consejo de cuenca  
 

Define los lineamientos para la conformación de los consejos de cuenca y su participación en las fases 

del Plan de Ordenación de la cuenca, entre los cuales se establecen el mínimo de miembros que deben 

componerlo, siendo estos:  

¶ Comunidades indígenas tradicionalmente asentadas en la cuenca. 

¶ Comunidades negras asentadas en la cuenca hidrográfica que hayan venido ocupando tierras 

baldías en zonas rurales ribereñas de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción y 

hayan conformado su consejo comunitario de conformidad con lo dispuesto en la ley 70 de 

1993. 

¶ Organizaciones que asocien o agremien campesinos 

¶ Organizaciones que asocien o agremien sectores productivos- 

¶ Personas prestadoras de servicios de acueducto  y alcantarillado.  

¶ Organizaciones no gubernamentales cuyo objeto exclusivo sea la protección del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables.  

¶ Las Juntas de Acción Comunal. 
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¶ Instituciones de educación superior.  

¶ Municipios con jurisdicción en la cuenca.  

¶ Departamentos con jurisdicción en la cuenca.  

¶ Los demás, que resulten del análisis de actores.  

 

De conformidad con la estructura del consejo de cuenca, la norma dispone las directrices que la 

corporación o autoridad ambiental deben aplicar en la elección de los representantes y los requisitos 

que los mismos deben presentar, la metodología para realizar las convocatorias, el funcionamiento del 

consejo de cuenca y su participación en la formulación del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca.  

 

2.4.9 Resolución 1907 de 2013, expide la guía metodológica para elaboración de POMCAS 
 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante la Resolución 1907 de 2013 expide la Guía 

Metodológica para la Formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas, con base en los insumos técnicos del IDEAM y con el apoyo de los Institutos adscritos y 

vinculados al mencionado ministerio.  

 

2.5 PROCESO METODOLÓGICO. 

 

La metodología utilizada para la realización del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del nivel 

subsiguiente río Cuduyarí, código 4207-3 (POMCA Cuduyarí) se estructuró teniendo como referencia la 

Guía Técnica para la Formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 

propuesta por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la cual establece los criterios técnicos, 

procedimientos y metodologías que se deben tener encuentra en las fases establecidas, así como los 

lineamientos para abordar los temas de participación y la inclusión de la gestión del riesgo en el 

ejercicio.  

 

De conformidad con lo establecido en la mencionada guía, el documento POMCA define seis (6) fases 

a saber: 1) Fase de Aprestamiento, 2) Fase de Diagnóstico, 3) Fase de  Prospectiva y Zonificación 

Ambiental, 4) Fase de Formulación, 5) Fase de  Ejecución y, 6) Fase de Seguimiento y Evaluación, las 

cuales permiten y garantizan efectuar un proceso de ordenación y manejo de la cuenca con la 

participación de los actores clave que influyen en las condiciones ambientales de la cuenca.  

 

Para el desarrollo de cada una de las fases establecidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, se estructuró una estrategia de socialización y participación transversal, la cual requiere la 

creación de un consejo de cuenca, que cuente con representación de las entidades presentes y las 

comunidades indígenas o campesinas que pertenezcan al territorio; así mismo, se estableció que para 

la formulación y adopción del presente documento es necesario realizar un proceso de consulta previa, 

en el que se desarrollen talleres comunitarios, eventos o reuniones zonales en las comunidades, mesas 
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de trabajo temáticas y demás herramientas que garanticen la participación, socialización, comunicación 

asertiva y acuerdos entre los actores involucrados.  

 

La información empleada para la formulación del documento fue información primaria y secundaria, 

esta última aportada en gran parte por las entidades relacionadas de orden nacional, regional y local. 

Basados en ello, y complementado con un trabajo sistemático de recolección y análisis de información,  

el equipo técnico generó una base de apoyo documental existente sobre la cuenca, la cual contempla 

cartografía, informes de aspectos físicos, bióticos, económicos, sociales, culturales y  gestión del riesgo 

dentro de la cuenca.  
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3 FASE DE APRESTAMIENTO - άa9!¢9bL Yhw9LbhέΦ  

 

3.1 Identificación y caracterización y priorización de actores 

 

Este proceso se llevó a cabo en tres momentos: Un primer momento en 2015 a través de la realización 

de un taller-evento zonal con la participación de las autoridades tradicionales, sabedores, líderes, 

mujeres y jóvenes de las comunidades indígenas asentadas en la jurisdicción de la cuenca del río 

Cuduyarí, donde mediante la conformación de mesas de trabajo definidas como parte alta (San Javier 

de Guaracú hasta Pacú) y parte media - baja (Pacuativa hasta Santa Marta incluyendo a Puerto 

Golondrina), y con base en el diagrama de Venn se hace la identificación de los actores claves (personas, 

instituciones y organizaciones) que hacen presencia en el territorio y que revisten de importancia para 

la planeación y manejo de la cuenca del río Cuduyarí.  

 

Un segundo momento, donde a través de talleres (Figura 3) con cada una de las 21 comunidades se 

socializan los actores identificados inicialmente, y se lleva a cabo la caracterización de los mismos 

mediante una matriz donde se tienen en cuenta criterios establecidos en la Guía Técnica para la 

Formulación de Planes de Ordenación de Cuencas Hidrográficas (Olaya et al. 2014) como son influencia, 

tipo de actor y relación frente al proyecto (positiva/negativa). 

 

 
Figura 3. Talleres de identificación, caracterización y priorización de actores en la comunidad de Piramirí. Fuente Equipo técnico 
ASONOP-POMCA 2015 

 

Un tercer momento en 2021 cuando se retoma el proceso de formulación del POMCA, se actualizan los 

actores excluyendo los que ya no están, incluyendo nuevos y convalidando la información con un taller 

realizado en la comunidad de Piramirí con los representantes de las 21 comunidades. 

 

Para complementar las actividades previas en un taller zonal en la comunidad de Piramirí, se organizan 

grupos de trabajo y se solicita a cada grupo que liste los actores pertinentes en la cuenca, luego con el 

universo de actores identificados, cada grupo indica su percepción de los mismos en tres aspectos 

posición, Interés e influencia los cuales se explican más adelante. 
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3.1.1 Actores Identificados. 
 

Se identificaron 36 actores agrupados en las siguientes categorías: Comunidades Indígenas, Autoridad 

ambiental, Academia e Investigación, Entes territoriales, Otras Instituciones incidentes, Organizaciones 

No Gubernamentales, Organismos de control y Garantes de derechos y Organizaciones sociales (Figura 

4). 

 

 
Figura 4. Número de actores por categoría. 

 

Organizaciones Indígenas.  

 

Comunidades indígenas: Las 21 comunidades indígenas asentadas en la cuenca. 

 

ASOUDIC: Asociación de Autoridades Tradicionales ~pamijabova del río Cuduyarí. 

 

Gobierno Propio: Asociación de Autoridades Indígenas para el gran resguardo del Vaupés 

 

Autoridad ambiental 

 

Corresponde a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico - CDA, 

ente de carácter público, creada por la Ley 99/1993 con jurisdicción en los departamentos de Guaviare, 

Guainía y Vaupés, en sus funciones está administrar en el área de jurisdicción, los recursos naturales 

renovables y del medio ambiente, y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las 

disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
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Academia e Investigación 

 

Instituciones de carácter público o privado, cuya función social es la formación y la generación de 

conocimiento 

 

Servicio Nacional de Aprendizaje ς SENA, establecimiento del orden nacional con autonomía 

administrativa, el cual ofrece capacitación y enseñanza para el trabajo a partir de programas técnicos, 

tecnológicos y complementarios. Su interés radica en la investigación y educación en el área ambiental, 

producción agrícola sostenible, producción forestal. 

 

Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas ς SINCHI. Instituto de Investigación del Sistema 

Nacional Ambiental - SINA, vinculado al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible que tiene por 

objeto la realización, coordinación y divulgación de estudios e investigaciones científicas de alto nivel 

relacionados con la realidad biológica, social y ecológica de la región amazónica. 

 

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) como entidad técnica y 

científica del Sistema Nacional Ambiental (SINA) es la fuente oficial de información ambiental y 

autoridad nacional en las áreas de hidrología y meteorología. 

 

Entes Territoriales 

 

Departamento del Vaupés, entidad territorial autónoma para la administración de los asuntos 

seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social del departamento de 

Vaupés, ejerce funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción 

municipal de acuerdo al artículo 298 de la Constitución Nacional (1991). 

 

El Municipio de Mitú es el responsable de administrar los recursos de transferencias que le 

corresponden a los habitantes de la cuenca del Cuduyarí por tal motivo, la Alcaldía, sus Secretarías y 

Unidades técnicas son aliados en el POMCA. 

 

Otras Instituciones incidentes 

 

Instituciones que tienen incidencia en la cuenca, sea por coordinación, concurrencia o subsidiaridad, 

son miembros de comités y espacios de trabajo interinstitucionales coordinados principalmente por los 

entes territoriales: 
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Instituto Colombiano Agropecuario, ICA. El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, tiene por objeto 

contribuir al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, 

vigilancia y control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y 

vegetales, la investigación aplicada y la administración, investigación y ordenamiento de los recursos 

pesqueros y acuícolas, con el fin de proteger la salud de las personas, los animales y las plantas y 

asegurar las condiciones del comercio. 

 

La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca ς AUNAP tiene como misión ejecutar la política pesquera 

y de la acuicultura en el territorio colombiano con fines de investigación, ordenamiento, administración, 

control y vigilancia de los recursos pesqueros, y de impulso de la acuicultura propendiendo por el 

desarrollo productivo y progreso social. 

 

Prosperidad Social es el organismo del Gobierno Nacional que busca fijar políticas, planes generales, 

programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a las víctimas de la violencia, la inclusión 

social, la atención a grupos vulnerables y su reintegración social y económica. 

 

Hospital San Antonio de Mitú 

 

 

Organismos de Control  

 

Entidades del Estado autónomas encargadas de ejercer vigilancia y control sobre los recursos estatales 

y hacer velar los derechos de los ciudadanos en materia de salud, educación y medio ambiente, entre 

otros, la participación de ellos en el POMCA está encaminada a garantizar el debido proceso de 

participación que exige la ley colombiana. 

 

Procuraduría General de la Nación. Máximo organismo del Ministerio Público; su función es prevenir 

antes que sancionar, vigilar el actuar de los servidores públicos y advertir cualquier hecho que pueda 

ser violatorio de las normas vigentes, sin que ello implique coadministración o intromisión en la gestión 

de las entidades del Estado. 

 

Contraloría Departamental. Tiene la misión de procurar el buen uso de los recursos y bienes públicos y 

contribuir a la modernización del Estado, mediante acciones de mejoramiento continuo en las mismas 

entidades públicas. 

 

Garantes de derechos 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) es la entidad del Estado colombiano que trabaja 

por la prevención y protección integral de la primera infancia, infancia y adolescencia, el fortalecimiento 
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de los jóvenes y las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en condiciones 

de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos 

 

Defensoría del Pueblo. Institución del Estado colombiano responsable de impulsar la efectividad de los 

derechos humanos de los habitantes del territorio nacional y de los colombianos en el exterior, en el 

marco del Estado Social de Derecho democrático, participativo y pluralista. 

 

La Personería Municipal representa a la comunidad ante la administración Municipal, vigila su gestión, 

vela por la protección y promoción de los derechos humanos, garantiza el cumplimiento del debido 

proceso, defiende los intereses colectivos y el patrimonio público.  

 

Organizaciones No Gubernamentales 

 

Fundación Natura.  Tiene como misión conservar y recuperar la biodiversidad y los beneficios que esta 

presta a la sociedad en paisajes naturales e intervenidos, para promover territorios, social y 

ecológicamente resilientes a los cambios ambientales, a través de soluciones a los retos del desarrollo 

humano basadas en la naturaleza. 

 

Fundación South Pole. Institución sin ánimo de lucro orientada a desarrollar actividades de protección 

del medio ambiente y atender necesidades sociales y de investigación que potencialicen las acciones 

de mercado para la mitigación del cambio climático. 

 

Fundación Caminos de Identidad ς FUCAI Fundación que tiene por misión apoyar procesos de desarrollo 

en poblaciones vulnerables que aporten a la transformación de las personas, de las comunidades y de 

su entorno en el marco del Estado social de derecho y de una Colombia pluriétnica y multicultural 

 

Fundación Omacha: Crean estrategias para garantizar la conservación y el uso sostenible de 

ecosistemas y especies acuáticas y terrestres. 

 

Organizaciones sociales 

 

Son agrupaciones de personas que comparten fines comunales, sociales y culturales, los cuales abogan 

por el mejoramiento de las condiciones de sus comunidades. Entre los intereses que tiene este sector 

se encuentran: 

 

AMCAFAMI: Asociación de mujeres cabeza de familia indígenas del municipio de Mitú que busca la 

promoción, mejora y defensa del medio de vida, tanto económico como social y cultural de las mujeres 

y de las familias que dependen de ellas. 
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YUTUCU 

 

Teniendo en cuenta esta caracterización se procede a valorar y priorizar a los actores claves a partir de 

los criterios y el papel que desempeñan respecto a la información que posee, los recursos tanto físicos 

como monetarios, los intereses que tiene en el proyecto y su poder de toma de decisión y de influencia, 

los criterios utilizados para el análisis de actores son los siguientes: 

 

Posición: se refiere a si el involucrado está a favor o en contra del proyecto midiéndolo según sus 

intereses sectoriales y particulares, para este caso se utilizará la escala y valoración de oposición activa 

(1), oposición pasiva (2), indeciso (3), apoyo pasivo (4), apoyo activo (5). 

 

Interés: es el grado de conveniencia que tiene el actor frente a la formulación del POMCA río Cuduyarí, 

se clasifica y valora en poco o ningún interés (1), algún interés (2), interés moderado (3), mucho interés 

(4) y el más interesado (5). 

 

Influencia: el grado de poder que tiene el actor respecto a otros o la fuerza que tiene para influir sobre 

el proyecto. Esta se puede medir por su nivel organizativo, por el número de asociados, por la jerarquía 

del actor o los recursos que este maneje, o por liderazgo carisma, relaciones políticas, entre otras, su 

valoración sigue las mismas escalas de interés. 

Actor 

In
te

ré
s 

in
flu

e
n
c
ia
 

Comunidades Indígenas 5 5 
ASOUDIC 4 4 
Departamento de Vaupés 0 1 
Municipio de Mitú 2 1 
CDA 4 4 
Instituto SINCHI 4 4 
SENA 4 4 
Defensoría del Pueblo 2 2 
ICBF 3 0 
ICA 4 4 
Gobierno Propio 3 4 
Personería Municipal 2 0 

 

Actor 

P
o

si
ci

ó
n 

In
te

ré
s 

in
flu

e
n

ci
a 

South Pole 3 2.6 3 

Departamento de Vaupés 2.2 1.8 1.6 

Municipio de Mitú 3.2 2.6 2.6 

AMCAFAMI 3.8 3.4 3.4 

CDA 4.4 4.4 4.4 

Instituto SINCHI 3.4 3.6 3.2 

SENA 3.4 2.6 2.6 

HOSPITAL 3.4 2.6 3 

Defensoría del Pueblo 3.4 3 3 

ICBF 2.6 2.2 2.2 

ICA 2.2 2 2.2 

FUCAI 3.2 2.4 3 

FUNDACION NATURA 2 1.6 1.8 

YUTUCU 3 2.5 3 
 

Evaluación 2015 Evaluación 2021 
Figura 5. Evaluaciones de percepción de actores en 2015 y 2021. 
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Actor 

In
te

ré
s 

  in
flu

e
n
c
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Comunidades Indígenas 5 5 
ASOUDIC 4 4 
South Pole 2.6 3 
Departamento de Vaupés 1.8 1.6 
Municipio de Mitú 2.6 2.6 
AMCAFAMI 3.4 3.4 
CDA 4.4 4.4 
Instituto SINCHI 3.6 3.2 
SENA 2.6 2.6 
HOSPITAL 2.6 3 
Defensoría del Pueblo 3 3 
ICBF 2.2 2.2 
ICA 2 2.2 
FUCAI 2.4 3 
FUNDACION NATURA 1.6 1.8 
YUTUCU 2.5 3 
Gobierno Propio 3 4 
Personería Municipal 2 0 

Figura 6. Evaluación de actores consolidada 

 

A partir de las percepciones de interés e influencia obtenidas en 2016 se construye el mapa de actores 

(Figura 7). 
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Figura 7. Mapa de Actores Cuenca del río Cuduyarí 

 

 

 

 

3.2 ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN.  

 

La cuenca del Río Cuduyarí se ubica dentro del gran resguardo del Vaupés, territorios Indígenas 

colectivos con autonomía y gobierno propio, sus habitantes están en estrecha relación con el casco 

urbano de Mitú, capital del departamento, derivando así un conjunto de interacciones, necesidades e 

intereses que modelan el entorno y los recursos existentes. 

Un elemento fundamental para la conservación y el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales es la participación activa de los actores que intervienen, sustentada en instancias de dialogo 

y toma de decisiones, para facilitar este propósito se establece la siguiente Estrategia de Participación. 



 

Convenio de Cooperación No. 225 de 2021 / Apoyo y asistencia técnica al ejercicio de ordenación y manejo de 

la cuenca del río Cuduyarí. Instituto SINCHI- mayo de 2022 

42 

 

La Estrategia de Participación está dirigida a todos los actores previamente identificados, pero en 

especial a las mujeres, hombres, niños, niñas, jóvenes, adultos y mayores de las 21 comunidades 

Indígenas que habitan la cuenca del Río Cuduyarí y a su Asociación ASOUDIC. 

 

3.2.1 Objetivo General.  
 

Favorecer el ejercicio representativo e informado de quienes habitan y tiene relación con la cuenca del 

Río Cuduyarí durante la toma de decisiones en el proceso de ordenación y manejo. 

 

3.2.2 Objetivos Específicos.  
 

Vincular de manera constante a los actores que viven en la cuenca para la construcción de consciencia 

y acción colectiva respecto a las realidades de su entorno. 

Sensibilizar a quienes influyen en las condiciones ambientales de la cuenca respecto a una apropiación 

fluida de los canales de comunicación e información. 

Orientar la interacción a corto, mediano y largo plazo entre los actores claves y las entidades 

responsables de implementar acciones que reconozcan y privilegien las lógicas ambientales de la 

cuenca, teniendo en cuenta la cosmovisión indígena. 

 

3.2.3 Metodología.  
 

La metodología empleada para el desarrollo de las fases del POMCA Cuduyarí es participativa mediante 

la realización de reuniones informativas, talleres comunitarios y eventos zonales previamente 

concertados con las comunidades asentadas en la cuenca y la asociación ASOUDIC, así como con las 

entidades y actores previamente identificados y caracterizados. En las reuniones por comunidad se 

espera la participación de todos sus miembros y para los eventos zonales se convocará a autoridades, 

líderes y sabedores, personas que dentro de la organización indígena los representa y tienen el 

conocimiento ancestral acerca de su territorio. 

 

3.2.4 Fundamento conceptual de la propuesta.  
 

La corresponsabilidad entre ciudadanía y estado en la protección del medio ambiente, se sustenta 

legislativamente de manera amplia, sin embargo, ésta requiere ser fortalecida. Así, el desarrollo 

sostenible posible es concebido desde el aporte, compromiso y trabajo colaborativo entre las partes 

interesadas en éste. Para los procesos de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas, el Consejo de 

Cuenca, constituye la instancia de participación consultiva y representativa de los intereses de las 

comunidades y otros actores que habitan y llevan a cabo actividades allí, con el fin de legitimar e incidir 

en los procesos y decisiones que se tomen en marco del POMCA acorde con el modelo ambiental de su 

territorio (MinAmbiente, 2013).  
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Teniendo en cuenta la necesidad del fortalecimiento para la construcción de gobernanza del agua en 

territorios de grupos étnicos, particularmente de pueblos indígenas, ha sido oportuna la construcción 

colectiva para presentar criterios de participación propia; por iniciativa indígena y proceso de 

concertación con autoridades, líderes y comunidades. La socialización de los criterios requiere de un 

proceso pedagógico, conversacional y de entendimiento, especialmente por parte de las Corporaciones 

de Desarrollo Sostenible (CDS), para así lograr acompañar la construcción de sentido en torno al sector 

ambiental, el respeto al conocimiento, las prácticas productivas y manejo tradicional del agua, que 

representan elementos valiosos para la Gestión Integral del Recurso Hídrico entre la plurietnicidad y 

multiculturalidad. A continuación, se relacionan los Criterios para la Participación de Grupos Étnicos en 

los POMCA: 

 

1. En los procesos de conversación y participación con grupos étnicos se debe respetar la dimensión 

espiritual, aquella que anima las relaciones entre las comunidades indígenas y la Naturaleza, y que ha 

determinado culturalmente procesos de manejo, cuidado y respeto por la vida, por lo vivo; las 

comunidades indígenas conciben el mundo desde lo sagrado, al reconocer la espiritualidad de la 

Naturaleza y del Territorio, fuente de sentido y de responsabilidad ante la Tierra que es la Madre.  

 

2. Las entidades del Estado deben reconocer y respetar la existencia de distintas formas de pensar, 

sentir y vivir en el territorio y, por tanto, de relacionarse con el agua, para que las cosmovisiones y 

autonomía indígenas, con sus demandas, anhelos, aspiraciones, usos y costumbres, puedan ser 

escuchadas e incluidas en los planes del manejo del agua.  

 

3. La participación de los grupos étnicos se debe garantizar desde la adopción de un enfoque de 

derechos; por tanto, es indispensable el reconocimiento y el restablecimiento de sus derechos 

individuales y colectivos, fundamentados en los artículos 7 y 13 de la Constitución Política y en la Ley 

21 de 1991 (Convenio 169 OIT), los que soportan y constituyen el Pluralismo Jurídico: la Legislación 

General de la República, aplicable a todos los colombianos; las acciones afirmativas derivadas de las 

legislaciones étnicas indígenas, afrocolombianas y del pueblo Rom, promovidas en aplicación de los 

derechos constitucionales fundamentales a la diversidad étnica y cultural, y a la igualdad; y la 

jurisprudencia, producto de las reivindicaciones de los movimientos sociales de los grupos étnicos.  

 

4. Las entidades del Estado responsables del manejo del agua, deben garantizar el derecho de 

participación y decisión real de sabedores y autoridades indígenas tradicionales, y de sus organizaciones 

representativas (cabildos, organizaciones departamentales, regionales y nacionales), en los procesos 

de planeación y articulación de compromisos y acciones para el uso y el cuidado del agua.  

 

5. El derecho indígena a la participación y concertación real en el manejo del agua, solo se puede 

garantizar reconociendo las lenguas de los pueblos indígenas y permitiendo que las comunidades y sus 

líderes puedan discutir y construir sus propuestas desde sus lenguajes, en sus espacios tradicionales y 
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organizativos, en sus tiempos, de acuerdo con sus usos y costumbres, y con las formas de ordenamiento 

territorial propias.  

 

6. Los distintos sectores y entidades del Estado, y sus funcionarios, tienen que reconocer y respetar la 

sabiduría y el conocimiento tradicional indígena, con el fin de abrir la participación y la comunicación 

desde procesos de información completa, diálogo y conversación, más que desde la imposición, para 

que tanto el Estado como las comunidades aprendan a concertar mejores formas de manejar el agua.  

 

7. Para lograr la participación estructurada de los grupos étnicos en los POMCA, se deben armonizar los 

diversos planes territoriales, dentro de los cuales se encuentran los planes de vida o planes de manejo 

de los grupos étnicos, los cuales contienen su visión de territorio y sus propuestas de acción.  

 

8. Para lograr una participación indígena efectiva en los procesos de planeación y manejo de los ríos y 

el agua, es indispensable que las comunidades cuenten con la información y el conocimiento suficientes 

sobre los temas y asuntos en los que deben aportar. Por eso, las entidades deben realizar procesos de 

formación desde un enfoque intercultural, previos a la construcción del POMCA.  

 

9. En departamentos o regiones del país donde el predominio de territorios colectivos de los grupos 

étnicos es evidente (Chocó, Guajira, Pacífico, Amazonia, Orinoquia, entre otros), se debe conocer, 

valorar y respetar el ordenamiento territorial ancestral y sostenible, con el fin de que el POMCA 

responda a las dinámicas naturales, socio-culturales y económicas propias de quienes son titulares de 

los territorios.  

 

10. Se recomienda que los procesos y reuniones de planeación de cuencas, donde confluyen el Estado, 

las comunidades indígenas y otros actores, sean moderados conjuntamente entre líderes indígenas 

delegados por las autoridades correspondientes y funcionarios encargados, con el fin de garantizar la 

comunicación y el logro de los objetivos.  

 

11. Por obligación, los funcionarios o funcionarias encargados de garantizar el derecho de participación 

y concertación de las comunidades indígenas, serán respetuosos y sensibles, tendrán capacidad de 

comunicación intercultural y conocerán los derechos de los grupos étnicos.  

 

12. Para facilitar y garantizar la coordinación y la participación permanente de las comunidades 

indígenas en el consejo de cuenca y en los procesos de planificación del agua, es necesario que el Estado 

se haga cargo de los recursos económicos necesarios.  

 

3.2.5 Medios, mensajes y herramientas para el diálogo en función de las fases y acorde con el 
proceso de identificación y caracterización de actores.  
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Teniendo en cuenta que la población de la Cuenca está conformada por comunidades Indígenas 

predominantemente de la etnia Cubea y por tanto su lengua es la más conveniente para transmitir y 

retroalimentar la información de cada una de las fases del POMCA, para el diálogo es necesario contar 

con traductores y consideraciones culturales en el desarrollo de aspectos logísticos, buscando asegurar 

la fluida participación de los actores: 

 

¶ La programación de las actividades debe ser informada con anticipación atendiendo a un cronograma 

previamente elaborado. 

¶ Los eventos a realizar deben contar con una adecuada planeación que involucre atender las necesidades 

de los participantes en aspectos como transporte, alojamiento y alimentación. 

¶ La vinculación contractual de personas en general y líderes debe ser contemplada desde el inicio del 

proceso para facilitar el flujo continuo de las fases. 

¶ La realización de actividades de formación experienciales, como recorridos interpretativos por la zona 

acompañados por sabedores. 

¶ Un grupo de apoyo para los consejos de cuenca puede ser conformado con los candidatos comunitarios 

no electos que manifiesten su interés y liderazgo en el proceso. 

¶ Considerar incluir en los eventos actividades a cargo de sabedores con sus historias entorno al agua 

dirigidos especialmente a jóvenes y niños, configurando espacios de recuperación y preservación del 

conocimiento tradicional. 

¶ El reconocimiento económico a quienes presten el servicio de preparación de alimentación. 

¶ Contar con la presencia y participación de los sabedores en los espacios de discusión y toma de 

decisiones.  

¶ Compartir mambe, cigarrillos, tabaco u otros elementos tradicionalmente usados como parte de los 

entornos de diálogo. 

¶ Cuando se haga evidente escasa o restringida participación  de las Mujeres organizar mesas de trabajo 

exclusivas para ellas. 

 

 

 

3.2.6 Sensibilización y capacitación a los actores de la cuenca 
 

La metodología para la construcción del POMCA está basada en fases y ciclos, las fases del plan que 

conforman cada ciclo, se convierten en un punto de referencia para el ciclo siguiente y así 

sucesivamente (MADS 2013), este sistema recursivo se enriquece a medida que va avanzando de tal 

manera que con los talleres realizados y las herramientas de socialización y participación utilizadas, los 

participantes aumentan su conocimiento sobre la realidad de la cuenca, los desafíos que enfrenta y 

otras visiones existentes, además de  ganar experiencia con los métodos utilizados (Diagramas de Venn,  

matrices de decisión, árbol de problemas) 

Otro aspecto importante es la disponibilidad de los materiales utilizados en talleres de socialización y 

convalidación y la organización de los datos y los productos de información, recursos que dependiendo 

las políticas de gestión de información definidas por las fuentes, y los acuerdos que se establezcan, la 

Corporación CDA establecerá los mecanismos de acceso y consulta. 
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3.2.7 Propuesta de participación y articulación de actores  
 

Teniendo en cuenta los diferentes tipos de reglas o protocolos de funcionamiento que cumplirán estas 

instancias y miembros, sus funciones y estrategias de participación enmarcadas dentro de los objetivos 

que se pretenden alcanzar, se plantea la propuesta de participación y articulación de actores así: 

 

¶ Mesa de trabajo (talleres de socialización y convalidación) con líderes de organización base: autoridades 

tradicionales, sabedores, sabedoras, líderes y lideresas de las comunidades asentadas en la cuenca y 

asociación ASOUDIC. Su función es la de  convalidar resultados de talleres comunitarios realizados y 

socializar a sus comunidades la importancia del proceso y su visión de la cuenca respecto al POMCA. 

Elegir los representantes a la mesa municipal. Identificar los insumos requeridos para construir el marco 

lógico y para elaborar el plan operativo. Analizar y profundizar sobre la problemática identificada; 

plantear acciones y alternativas de solución desde la visión indígena. 

 

¶ Mesa municipal y departamental. Conformada por los representantes o delegados por cada sector o 

grupos de actores de base: Administración municipal, administración departamental, representantes de 

ICA, SENA, Corporación  CDA, entidades del sector educativo. Su función es la de dar apoyo técnico y 

logístico en el proceso de ordenación de la cuenca. 

 

Se considera importante que para que esta propuesta de articulación de actores sociales se haga más 

eficaz, se deben crear unas instancias colectivas adicionales, que tengan relación directa y permanente 

con los avances del POMCA de la cuenca del río Cuduyarí, que podrían ser entre otras: 

 

Un comité de gestión: integrado en lo posible por las entidades que tengan incidencia regional y buena 

capacidad de gestión, con el acompañamiento de representantes comunitarios, para que  a partir del 

marco lógico y del plan operativo se comprometan con el favorecimiento de los avances del proceso de 

ordenación y ejecución del POMCA. 

 

Un comité veedor, que se encargue de la revisión y del seguimiento y evaluación del POMCA, 

constituyéndose en instancias veedoras constantes del proceso. 

 

En estos comités se involucrarán a las personas identificadas en el Consejo Ambiental preliminar de la 

cuenca, definido en el evento zonal realizado en la comunidad de Piramirí. 
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Figura 8. estructura organizativa y participación de actores POMCA Cuduyarí 

 

A través de los talleres comunitarios y eventos zonales realizados se identificaron y nombraron a los 

representantes que acompañarán el proceso de ordenación de la cuenca, con el fin de garantizar la 

participación activa de las comunidades en la totalidad de las fases del mismo, quienes a su vez se 

encargarán de replicar y discutir las decisiones y experiencias junto con los demás miembros del 

esquema de participación mencionado.  

 

3.2.8 Plan de medios: Estrategias mediáticas para la difusión del plan. 
 

Los canales de comunicación e información para la inclusión de todos los actores que conforman la 

cuenca y/o acompañan el proceso fueron elegidos por las comunidades, es válido aclarar que los 

tiempos, frecuencia y elaboración para la implementación tanto de medios como de piezas 

corresponderán a lo determinado al momento de ejecutar las siguientes fases del Plan.  

 

  Medios radiales. Teniendo en cuenta que en la cuenca hay cobertura de emisoras presentes en 

aƛǘǵΣ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ǊŀŘƛŀƭŜǎ ǇƻǊ ƭŀ ŜƳƛǎƻǊŀ ŘŜƭ 9ƧŞǊŎƛǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ά/ƻƭƻƳōƛŀ 9ǎǘŞǊŜƻέ 

por tener cobertura hasta las comunidades de Puerto Pacú y Wacurabá (las más distantes)  en los 

horarios de 5:00 a 8:00 a.m. y de 3:00 a 7:00 p.m.: se harán en lengua cubea con traducción en español. 

5Ŝ ƳŜƴƻǊ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ Ŝǎǘłƴ ƭŀ ŜƳƛǎƻǊŀ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ά¸ǳǊǳǇŀǊƝ 9ǎǘŞǊŜƻέ ȅ ƭŀ ŘŜƭ ±ƛŎŀǊƛŀǘƻ !ǇƻǎǘƽƭƛŎƻΣ ƭŀǎ 

cuales tienen recepción en seis comunidades de la parta baja (Piracemo, Pituna, Garrafa, Puerto López, 

Puerto Golondrina y Santa Marta), por lo cual se tendrán en cuenta los requerimientos anteriores y las 

emisiones serán sin horarios determinados. 

 

  Medios escritos. Para informar y/o convocar a los actores claves a talleres, reuniones o 

cualquier tipo de evento a realizar se hará a través de medio escrito mediante el envío de  oficios de 

invitación, los cuales serán entregados a la autoridad tradicional o quien lo represente, o al docente de 

la comunidad con 15 días de anterioridad a la fecha de realización de las actividades.  

 

  Producción de material divulgativo. Dentro de éstos se considera emitir: 
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1) Folletos informativos. Se deben diseñar y publicar folletos sobre la iniciación del proceso de 

POMCA, a través del cual se pretende hacer una retroalimentación de los propósitos de la ordenación 

de la cuenca y la importancia que este proceso reviste sobre el manejo y la conservación de los recursos 

en la cuenca, así como el buen uso y aprovechamiento del medio ambiente para el mejoramiento de la 

calidad de vida de las comunidades que se benefician de estos recursos. De igual manera, folletos acerca 

de las fases que conlleva este proceso. 

 

2) Cartilla pedagógica. Según lo concertado con las comunidades se determinó la elaboración de 

una cartilla pedagógica impresa a color, en tamaño carta y preferiblemente en formato horizontal. Debe 

ser entregada a cada familia, a las sedes educativas, instituciones estatales y ONG que hacen presencia 

en la zona. 

 

3) Video en formato que se pueda leer en cualquier computador y con restricción para 

reproducción por terceros, de tal manera que se evite el plagio del mismo. Se debe dar los créditos a 

los participantes de duración aproximadamente de una hora; sea a manera de documental e incluya 

todas las fases del Plan y se prohíba su reproducción sin previa autorización. Debe incluir a todos los 

actores de la cuenca; debe ser en lengua cubea con traducción al español. 

 

4) Documento memoria con CD en formato que se pueda leer en cualquier computador y con 

restricción para reproducción por terceros, de tal manera que se evite el plagio del mismo. Se debe dar 

los créditos a los participantes. El documento se debe publicar en papel de alta calidad y tamaño similar 

al Plan de Vida de UDIC. Se entregarán ejemplares a las instituciones educativas, familias de ASOUDIC, 

bibliotecas e instituciones del orden nacional, departamental y local presentes en Mitú. 

 

5) Pendón donde se visualice sitios sagrados, caños, comunidades, cobertura del suelo, entre 

otros. Debe ser entregado a cada una de las comunidades. 

 

 

3.2.9 La estrategia en cada fase: ¿Cómo se incorporará la participación en cada fase? 
 

La incorporación de la estrategia en cada una de las fases del proceso POMCA se describe a 

continuación, teniendo en cuenta lo concertado con las comunidades en los diferentes momentos 

llevados durante el desarrollo de talleres y/o reuniones. 
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Tabla 8. Estrategia de Participación por fases. 

Fase Actividades 

Aprestamiento 
21 talleres de socialización y de identificación de actores, potencialidades y problemáticas de la 

cuenca y un taller- evento zonal 

Diagnóstico - 

ΨǾƻƛƴƻΩ 

21 talleres con las comunidades para recopilar información primaria y convalidar la existente 

teniendo en cuenta los diferentes componentes socioculturales, sistemas productivos, suelos, 

coberturas vegetales, riesgos y amenazas, flora, fauna y georreferenciación de sitios sagrados y un 

taller- evento zonal. Elección de representantes, principales y suplentes, de las comunidades al 

Consejo de Cuenca, así como su respectiva instalación, definición de reglamento 

Prospectiva - 

Ψhipoka  i dapi   

ari   harijarainoΩ 

Se tendrá en cuenta la participación activa de los diferentes actores presentes en el área de la 

cuenca (autoridades tradicionales, representantes de organizaciones de base, jóvenes, maestros, 

estudiantes, funcionarios de las diferentes instituciones que hacen presencia en la zona, entre 

otros). Un recorrido comunitario para socializar los avances de las fases anteriores, los objetivos de 

las fases siguientes y un taller- evento zonal 

Zonificación 

Ψkaiye amiki 

ki roΩΦ 

Determinar escenarios y zonificación en el territorio, su uso y manejo de acuerdo a la cosmovisión 

indígena y ordenamiento propio (sitios sagrados, zonas de pesca, cacería, entre otras) en marco de 

21 talleres 

Formulación - 

ΨƛȅŜŘŜ ƳŜƳŜƴŀ 

ƘŀǊŜ ŀ ŘŀǇƛŀƴƻΩ 

Taller de capacitación en formulación y priorización de proyectos dirigido a representantes 

ASOUDIC, Autoridades Tradicionales, Lideres, Lideresas, Sabedores, Sabedoras, Jóvenes, Mujeres, 

Docentes y Consejo de Cuenca. Con los resultados obtenidos en las fases anteriores se orientará 

un proceso de construcción comunitaria tendiente a definir los propósitos del Plan, las acciones 

necesarias para hacerlos realidad y los mecanismos de control y seguimiento durante su vigencia. 

Taller evento zonal validación de proyectos y talleres comunidad por comunidad de evaluación de 

proyectos formulados en el Plan de Vida, Plan de Ordenamiento Forestal, Plan de Manejo de Perro 

de Agua, para ser tenidos en cuenta en el POMCA y socialización de resultados de la fase anterior. 

Talleres comunitarios con el fin de determinar los indicadores, los procedimientos, herramientas 

de apoyo, salidas del sistema, la estructura para su desarrollo y los recursos necesarios. Determinar 

los mecanismos y las herramientas que faciliten la comprensión de los proyectos por parte de los 

actores clave y su participación en las actividades a realizarse 

Ejecución 

Taller zonal para ajuste y armonización de instrumentos de planificación de conformidad con lo 

establecido en el POMCA. Incorporación de estrategias, programas y proyectos definidos en el 

POMCA en los respectivos PGAR y plan de acción de la Corporación CDA 

Seguimiento y 

Evaluación 

Taller zonal de socialización y consolidación de una propuesta de seguimiento y monitoreo que 

incluya a todos los actores de la cuenca con apoyo de la Corporación CDA, principalmente 
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4 FASE DE DIAGNÓSTICO ς ά±hLbhέ 

 

Se presentan las características de la cuenca del Río Cuduyarí, abordadas desde diversos aspectos: 

físico-bióticos, socioeconómicos y culturales, político administrativos, funcional, gestión del riesgo y 

cambio climático, insumos fundamentales para entender su estado actual  y abordar de manera integral 

las situaciones de conflicto, potenciales y las restricciones ambientales.  

 

4.1 Conformación del Consejo de Cuenca 

 

Durante el desarrollo de los talleres comunitarios de diagnóstico llevados a cabo con los residentes en 

el área de la cuenca, se trató en detalle el tema del Consejo de Cuenca, mencionando a los participantes 

el objetivo, funciones, compromisos y la importancia del Consejo en el POMCA, teniendo en cuenta que 

en este espacio de consulta y decisión se aportarán los conocimientos, experiencias, necesidades y 

aspiraciones de las comunidades de tal manera que con la ejecución de los proyectos se dé 

mejoramiento de la calidad de vida y condiciones ambientales de la cuenca. 

 

Teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el Decreto 1076 de 2015, Título 3, Capítulo 1, 

Sección 9 y la resolución 509 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y las 

condiciones especiales de la cuenca, se concierta la representación a este Consejo de tres (3) miembros 

principales de las comunidades con sus respectivos suplentes previendo que en algún momento el 

representante principal no pueda asistir a alguna reunión. Se hace énfasis en que los elegidos deben 

tener conocimiento de su problemática y potencialidades, deben tener de disponibilidad de tiempo 

para garantizar la participación activa en las reuniones que se programen y posteriormente informar 

en sus comunidades los aspectos tratados. 

 

Para la selección de los representantes de las comunidades al Consejo de Cuenca, en los talleres 

comunitarios se procedió a realizar la votación teniendo en cuenta el listado de líderes identificados en 

un evento zonal en la Comunidad de Piramirí el 9 y 10 de agosto de 2015, los cuales fueron convalidados 

en el taller zonal realizado en la comunidad de Pacuativa los días 5 y 6 de noviembre de 2015.  

 
Tabla 9. Representantes indígenas al Consejo de Cuenca. 

PRINCIPAL COMUNIDAD SUPLENTE COMUNIDAD 

Leonardo Arango Arara Fabio Quintero Piracemo 

Roselina Martínez Pituna Gaudencio Gutiérrez Arara 

Johan Jorge Valencia Puerto López Damián Romero Piramirí 

Fuente: Comunidades indígenas ASOUDIC-Equipo técnico ASONOP-POMCA 2015 

 

Mediante reunión realizada en el auditorio de la Corporación CDA, el 10 de diciembre de 2015, donde 

previa convocatoria a representantes de las instituciones, entidades y organizaciones de base que 

hacen presencia en la cuenca, se lleva a cabo la conformación del Consejo de Cuenca del río Cuduyarí, 
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con representantes de sectores importantes que tienen o pueden tener injerencia positiva en este 

proceso, conformado de la siguiente manera: 

 
Tres (3) representantes de las comunidades indígenas asentadas en la cuenca. 

Un (1) representante de la Asociación ASOUDIC. 

Un (1) representante de la Alcaldía de Mitú. 

Un (1) representante de la Gobernación del Vaupés. 

Un (1) representante del SENA Vaupés. 

Un (1) representante de la Defensoría del Pueblo. 

Un (1) representante del ICA. 

Un (1) representante del INCODER. 

Un (1) representante deI Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF. 

Un (1) representante del Instituto SINCHI. 

 

Durante 2021 fue necesario reconformar el Consejo de Cuenca con actores vigentes, para esto el primer 

paso fue dado en el taller realizado en la comunidad de Piramirí los días 8 y 9 de septiembre de 2021 

con la participación de 70 representantes de 19 comunidades de la cuenca, los asistentes conocieron 

los antecedentes del proceso, la metodología para formular POMCAS y las acciones planeadas para 

enriquecer el documento técnico del POMCA y  así avanzar en el ordenamiento de la cuenca, luego de 

manera autónoma escogieron los representantes indígenas al consejo, de 8 candidatos postulados se 

eligieron 3 titulares y 3 suplentes. 

 
Tabla 10. Representantes alegidos al Consejo de cuenca 

Tipo Representantes Comunidad Votos 

Principales 

Nelson Quintero Piracemo 23 

Oscar Silva Gómez Wacurabá 13 

Danitza Gutiérrez Santa Marta 12 

Suplentes 

Jairo López Quina Quina 6 

Wilson G. Lima San Javier 6 

Luis Martínez Santa Marta 7 

 

El Consejo de Cuenca fue reconformado en reunión realizada en el auditorio de la Corporación CDA en 

Mitú el 14 de septiembre de 2021, por sugerencia de los participantes, se solicitó que la Presidencia 

fuera asumida por el Presidente de la Asociación UDIC y la Secretaria Técnica quedo a cargo de la 

Alcaldía del Municipio de Mitú, el consejo conserva el reglamento interno elaborado y aprobado en 

2015. 

 

 

4.2 CARACTERISTICAS BÁSICAS DE LA CUENCA 

 

La cuenca del Río Cuduyarí se encuentra localizada en el departamento de Vaupés, al sur oriente del 

territorio colombiano, en jurisdicción del municipio de Mitú (76%) y el área no municipalizada de 
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Papunaua (24%), la gran mayoría de la cuenca hace parte del Gran Resguardo del Vaupés (99%) y una 

pequeña porción (1%), en su extremo occidental, pertenece a la reserva Forestal de la Amazonia (Figura 

2).  

 

La cuenca está poblada por 21 comunidades Indígenas organizadas en la Asociación de Autoridades 

Tradicionales ~pamijabova del río Cuduyarí- ASOUDIC, asentadas principalmente en los márgenes del 

Río Cuduyarí ubicadas desde la cabecera hasta su desembocadura en el Río Vaupés en el siguiente 

orden: Puerto Pacú, Wacurabá, Arara, Puerto Pato, Puerto Casanare, Querarí Mirí, Barranco Colorado, 

Piramirí, Santa María de Itapinima, San Javier de Guaracú, Pacuativa, Quinaquina, Camutí, Santa Helena 

de Tiposo, Nueva Reforma, Piracemo, Pituna, Garrafa, Puerto López, Santa Marta y Puerto Golondrina 

(Figura 9). 

 

 
Figura 9. Comunidades de ASOUDIC. 

 

La cuenca tiene una forma alargada con las siguientes dimensiones: área de 1.731 Km2, perímetro de 

272 Km, longitud de 101 km y ancho de 27,4 Km, de acuerdo a los datos obtenidos por la cartografía 

elaborada por sus habitantes la cuenca está conformada por 272 caños, 48 lagunas y 13 charcones. 
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4.3 CARACTERIZACIÓN FISICOBIÓTICA 

 

4.3.1 Geología 
 

De la versión digital del Mapa Geológico de Colombia de 2020 a escala 1:100.000 (Gómez Tapias and 

Montes Rámirez 2020) se ilustran las unidades geológicas presentes en la cuenca del río Cuduyarí  y su 

leyenda correspondiente (Figura 10 y Figura 11), en la cuenca predominan rocas sedimentarias de 

origen continental del Mioceno (N1-Sc), compuestas por conglomerados y arenitas poco consolidados 

con matriz ferruginosa y arcillosa, también arcillolitas con intercalaciones de limolitas, lodolitas 

arenosas y arenitas, seguido por depósitos cuaternarios (Q-al) aluviales y de llanuras aluviales  que 

acompañan el curso del río en la zona baja de la cuenca hasta desembocar en el Río Vaupés. 

 

 
Figura 10. Mapa de Geología para la cuenca del río Cuduyarí (adaptado de Gómez y Montes 2020) 

 

En el sector alto de la cuenca hacia su extremo sur occidental se presentan formaciones más antiguas 

de rocas sedimentarias de origen marino del Ordovícico (O-Sm) compuestas por lodolitas, shales, 
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limolitas silíceas, metalimolitas, metarenitas feldespáticas y metarenitas lodosas con lentes de 

mármoles, finalmente cerca a las comunidades de Arara y Puerto Pato aflora el Complejo Migmatítico 

de Mitú con rocas metamórficas de grado medio  correspondientes a  gneises cuarzofeldespáticos, 

anfibolitas, migmatitas, cuarcitas, gneises cuarzosos y granitos con variaciones a alaskitas y monzonitas. 

 

 
Figura 11. Leyenda Geológica de la cuenca del Cuduyarí. (adaptado de Gómez y Montes 2020) 

 
 

Para la unidad predominante N1-Sc,  Rodríguez et al., 2011 en la cartografía geológica y la exploración 

geoquímica de la plancha 443 Mitú a escala 1:100.000, mencionan que las rocas sedimentarias 

terciarias forman una superficie plana cubierta por selva, donde la unidad sedimentaria que aflora 

corresponde a una secuencia horizontal de espesor entre 2 y 15 m, esta unidad esta conforma por un 

conjunto de capas gruesas de arcillolitas grises, amarillas y abigarradas, areniscas arcillosas, limolitas 

con algunos lentes de materia orgánica y costras de material ferruginoso - arenoso, las cuales descansan 

de manera discordante sobre las rocas del Complejo Migmatítico de Mitú (Figura 12), se presentan por 

lo general poco litificadas y meteorizada 
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Figura 12. Contacto discordante entre las Sedimentitas del Terciario y rocas del Complejo Migmatítico de Mitú. Fuente: 

Rodríguez et. al., 2011. 
 

 

La arcillolita basal generalmente es de color gris a amarilla clara abigarrada con manchas naranjas en 

una matriz gris y en algunos sitios amarilla (Figura 13 y Figura 14), siendo estas manchas en algunas 

ocasiones de composición arenosa posiblemente producto de bioturbación en el ambiente de 

depositación.  

 

 

  
Figura 13. Arcillolitas abigarradas del Terciario Amazónico y vista general de afloramiento del Terciario Amazónico a lo largo 

del caño Cuduyarí. Fuente: Rodríguez et. al., 2011. 
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Figura 14. Lentes de materia orgánica en material limo arenoso. Fuente: Rodríguez et. al., 2011 

 

Sobre los depósitos aluviales del cuaternario (Q-al) en este mismo trabajo (Rodríguez et al., 2011) 

señalan que corresponden a depósitos relacionados a los caños que drenan y vierten sus aguas al río 

Vaupés, formados por procesos de divagación lateral y pérdida de energía al salir de las zonas de cerros 

y lomas a las áreas peneplanizadas, están constituidos principalmente por arenas limpias cuarzosas y 

con espesores variables entre 3 m y menos de un metro, estas arenas cuarzosas se definen como 

depósitos aluviales relacionados a transporte y depositación de sedimentos, principalmente de tamaño 

arena, con algunas gravas subordinadas a los lados de los caños, los depósitos se localizan en áreas 

planas inundables, en donde los caños durante la temporada de lluvias ocupan la llanura aluvial y 

forman bancos de arena a lo largo de sus márgenes. 

 

 Los aportes de sedimentos de los depósitos aluviales son provenientes de la disección de la superficie 

de denudación (partes altas) constituida por rocas del Complejo Migmatítico de Mitú de composición 

cuarzo feldespática, las cuáles son sometidas a procesos de meteorización química y posterior erosión 

mecánica. La alteración de las plagioclasas, feldespatos y biotitas a minerales de arcillas, y la posterior 

lixiviación de éstas, se genera en la roca una superficie cuarzosa esquelética donde sobresale el cuarzo 

como un armazón de mayor dureza, el cual es disgregado, transportado y depositado por los agentes 

erosivos, hasta formar los depósitos aluviales de arenas cuarzosas limpias en los sectores de los caños 

donde pierden energía. 

 

4.3.2 Geomorfología 
 

A partir del Mapa Geomorfológico de Colombia, (Subdirección de Agrología (IGAC) 2016) elaborado a 

escala 1:100.000 se construye el mapa de geomorfología para la cuenca, de esta fuente se presentan 
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los polígonos de la geoformas y los textos originales de la leyenda para las unidades existentes en la 

cuenca y se agregan los límites municipales, las comunidades indígenas y el límite de la cuenca (Figura 

15). 

 

 
Figura 15. Geomorfología de la Cuenca 

 

En la cuenca predominan con un 90,5 % las lomas y colinas de origen denudacional (DLc) donde se 

presentan los paisajes de lomerío en rocas sedimentarias (arcillolitas), macizos de rocas sedimentarias 

(areniscas y arcillolitas) y peniplanicie de depósitos residuales del escudo guyanés (neiss graníticos), 

cubriendo el 4,8% de la cuenca se encuentra valles de planos de inundación (FPi) que acompañan el 

curso del Río Cuduyarí conformados por depósitos aluviales finos, hacia la parte media y baja de la 

cuenca con un 2,9 % se ubican valles en terrazas (FTa) de depósitos aluviales (arcillas, limos y arenas) y 

finalmente con 1,8 % del área de la cuenca se encuentran vallecitos (FVa) en paisajes de lomerío y 

macizo de depósitos coluvio aluviales finos presentes en los afluentes del río. 
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Para la plancha 443 de Mitú, que cubre parcialmente la cuenca (Figura 16),  se elaboró el mapa de 

geomorfología (Rodríguez et al. 2011), estableciendo unidades clasificadas con base en su origen y en 

su morfometría, de acuerdo a esta clasificación las presentes en la cuenca son Llanuras Aluviales 

Antiguas (Fllaa) y Llanura Aluvial Actual (Fllac). Las llanuras aluviales antiguas corresponden por su 

ubicación en el terreno a la unidad DLc y la llanura aluvial actual a las unidades FPi, FTa y FVa, a 

continuación, se resume la caracterización de estas dos unidades: 

 

 

 
Figura 16. Ubicación de la plancha 443 ς Mitú, adaptado de Rodríguez et al. 2011 . 

 

Llanuras Aluviales Antiguas (Fllaa) : Estos terrenos moderadamente ondulados están asociados a la 

secuencia sedimentaria finogranular del Terciario Amazónico  con pendientes en promedio establecidas 

en el rango de 2 a 13 %, sin embargo, la incisión de los drenajes deja barrancos con pendientes del 55 

% o superiores. El relieve es bajo (< 20 m) a muy bajo (< 5 m) donde se ha desarrollado un patrón de 

ŘǊŜƴŀƧŜ ǎǳōŘŜƴŘǊƝǘƛŎƻ ŘŜ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ȅ ōŀƧŀ ŘƛǎŜŎŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŎŀǳŎŜǎ ŀƳǇƭƛƻǎ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ά¦έΦ 9ƭ 

río Vaupés es el nivel de base local superficial para los drenajes de este sector lo cual implica, dada la 

dinámica de rebose de este sistema, para los sectores más bajos cambios notorios en las corrientes 

tributarias llegándose a presentar divagación horizontal de muchas de estas corrientes. 

  

Llanura Aluvial Actual (Fllac): Esta subunidad agrupa las llanuras aluviales y los cauces activos del río 

Vaupés y sus tributarios principales, en ella se encuentran las zonas más bajas del terreno y en ésta la 

divagación horizontal de las corrientes es mayor a la observada en las Planicies Aluviales Antiguas, 
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favoreciendo procesos de abandono de cauce - avulsión - como los encontrados en el Caño Cuduyarí ς 

vertiente Norte del río Vaupés - el cual se desvió al suroccidente por un tramo subparalelo al cauce 

inicial en una longitud aproximada de 12 km. (Figura 17). Del análisis de las imágenes de satélite y radar 

se puede obtener una franja irregular y segmentada de aproximadamente 12 km de largo por 700 m de 

ancho paralela al curso del caño Cuduyarí, franja determinada a partir de cambios bruscos en su 

texturas, tonos y rugosidad, esta franja corresponde al cauce abandonado, esta franja se asoció con 

depósitos aluviales confinados que pueden indicar procesos neotectónicos relacionados con 

lineamientos noreste - sureste. Debido a que el nivel de base local es superficial existe en este sistema 

de drenaje una dinámica de rebose y contraflujo de las corrientes, a pesar de lo cual hay incisión y 

entalladura del cauce al igual que arrastre de sedimentos. El terreno en general puede catalogarse como 

plano a levemente ondulado y al igual que algunos de sus tributarios el río Vaupés presenta un perfil 

longitudinal con saltos, los cuales son denominados por los nativos como cachiveras.  

 
Figura 17. Modelo de elevación digital del terreno a partir de NASA-MDT GRID 30 m, para el área de la plancha 443 ς Mitú- 

Fuente: Rodríguez et al. 2011 

 

4.3.3 Hidrogeología 
.  

En el estudio nacional de aguas del año 2010 (IDEAM 2010) se hace una propuesta de delimitación de 

provincias hidrogeológicas y  estima las reservas permanentes con base en el rendimiento específico 

de las aguas subterráneas existentes en Colombia. Las provincias hidrogeológicas corresponden a 

unidades mayores referidas a escalas menores (entre 1:10.000.000 y 1:500.000), definidas con base en 

unidades tectonoestratigráficas separadas entre sí por rasgos estructurales regionales, que coinciden 

con límites de cuencas geológicas mayores y que, desde el punto de vista hidrogeológico, corresponden 

a barreras impermeables representadas por fallas regionales y altos estructurales (IDEAM 2010). 

 
Dentro de cada provincia, se reconocen unidades hidrogeológicas que por sus características de 

porosidad y permeabilidad tienen diferentes condiciones para almacenar y permitir el flujo de agua. De 

esta manera, se definen acuíferos (rocas permeables que almacenan y permiten el paso de agua, 

relativamente fácil, bajo condiciones naturales de campo), acuitardos (materiales que almacenan agua, 
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pero solo permiten el flujo muy lento de ella por sus condiciones semipermeables o impermeables), 

acuicierres (rocas impermeables que pueden contener agua, pero no permiten su flujo en cantidades 

significativas (IDEAM 2010). 

 
Bajo esta clasificación la cuenca del Cuduyarí hace parte de la provincia Vaupés ς Amazonas, esta 

provincia se encuentra ubicada (Figura 18) en la margen suroriental del país; limita con Brasil al oriente; 

con Perú al sur; al occidente limita con el alto estructural que incluye la Serranía de Chiribiquete (SCH); 

al norte limita con el alto estructural de Vaupés; y con rocas metamórficas precambrianas al nororiente 

(IDEAM 2010). 

 
Figura 18. Ubicación de la provincia hidrogeológica de Vaupés-Amazonas. Fuente: (IDEAM 2010) 

 

Desde el punto de vista litológico, está conformado por rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas y 

depósitos sedimentarios, con edades que varían desde el Precámbrico hasta el Cuaternario reciente, 

en esta provincia, las unidades estratigráficas se adelgazan progresivamente desde el occidente hasta 

la frontera con el Brasil, en donde afloran rocas cristalinas precámbricas (Figura 19) que constituyen el 

núcleo continental primitivo de Suramérica (IDEAM 2010).  
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Figura 19. Modelo hidrogeológico básico de la provincia Vaupés-Amazonas. Fuente: (IDEAM 2010). 

 
 
En la Tabla 11 se presentan algunas características y el cálculo de las reservas de agua subterránea para 

la provincia Vaupés-Amazonas, en el estimativo realizado en 2010 el volumen total de aguas 

subterráneas para Colombia fue del orden de 5.848 Kilómetros cúbicos, de los cuales la provincia aporta 

menos del 0,5%. 

 
Tabla 11. Características y reservas de las provincias hidrogeológica Vaupés- Amazonas. Adaptado de IDEAM 2010. 

Formaciones geológicas con 
potencial hidrogeológico 

Tipo de acuífero 
Área 
(km2) 

Espesor 
acuífero 
(m) 

Rendimiento 
específico 

Reservas 
(m3*1010) 
 

Depósitos recientes aluviales 
y terrazas sub recientes a 
recientes. Niveles arenosos de 
las Formaciones Serranía, 
Araracuara y Guejar  

Acuíferos libres a 
semiconfinados en los 
sedimentos aluviales y 
de terraza. 

126.050 250 0,01-0,05 
2,42 
 

 
La cuenca del Cuduyarí se ubica en la parte norte de la provincia entre el Alto de Carurú por el occidente 

y por el oriente con basamento acuifugas (materiales que no contienen ni permiten el flujo de agua) 

conformado por el complejo Migmatítico de Mitú (Figura 20), ambas formaciones consideradas como 

barreras impermeables pero que aún no han sido objeto de evaluación formal para determinar las 

posibilidades de sus recursos hídricos subterráneos. 
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Figura 20. Ubicación de la cuenca del Cuduyarí en la provincia hidrogeológica. 

 

 

4.3.4 Hidrografía 
  

El río Cuduyarí es afluente del río Vaupés, uno de los mayores afluentes del río Negro, que se extiende 

por dos países: Colombia y Brasil (IDEAM 2004, Latrubesse and Franzinelli 2005) (Figura 21), se origina 

en el departamento del Guaviare en donde forma un sistema meándrico con altos contenidos de 

sedimento, pero en sus partes media y baja en el departamento del Vaupés, es menos meándrico, y las 

propiedades fisicoquímicas son las típicas de aguas negras que transportan menor cantidad de 

sedimentos (Rice 1910). El río Vaupés presenta un pulso de inundación tal que la vegetación 

circundante permanece inundada durante los períodos de aguas altas, que en algunos casos puede 

durar hasta cinco meses del año, este régimen es regulado por condiciones regionales de la cuenca y 

por eventos de lluvia a nivel local, por lo tanto, el ciclo hidrobiológico consiste en cuatro periodos bien 

reconocidos: aguas altas (marzo-mayo), aguas bajas (diciembre-febrero) y dos períodos de transición.  
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Figura 21. Cuenca del río Vaupés. 

 

De acuerdo a la zonificación y la codificación de las cuencas hidrográficas para Colombia (IDEAM 2013) 

el río Cuduyarí hace parte del área hidrográfica del Amazonas, de la zona hidrográfica del río Vaupés y 

de la subzona del Bajo Vaupés (Figura 22).  

 

 
Figura 22. Cuencas Hidrográficas relacionadas con el Río Cuduyarí, adaptado de IDEAM, 2013. 
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El río es la principal vía de transporte de los habitantes del caño hacia la ciudad de  Mitú u otros sectores, 

es navegable todo el año, pero se dificulta durante la época de menor precipitación, por el descenso 

del caudal que exponen empalizadas que caen en sus riberas y afloramientos rocosos sobre el lecho del 

río denominados cachiveras (UDIC and CDA 2013).  

 

A partir de cartografía social elaborada por habitantes de la cuenca y su cosmovisión indígena se hace 

la identificación y caracterización de las fuentes hídricas teniendo en cuenta la coloración de sus aguas 

(Tabla 12, Figura 23). La cuenca del está conformada por 272 caños, 48 lagunas y 13 charcones de 

acuerdo a lo plasmado en la cartografía social elaborada por las comunidades asentadas en la misma 

(21). Se encuentran 173 caños cuyas aguas son claras, 32 de aguas rojas y 67 de aguas oscuras; 26 

lagunas de aguas oscuras, 27 de aguas claras y 1 de aguas rojas.  
 

Tabla 12. Fuentes hídricas que conforman la cuenca del río Cuduyarí por comunidad. Fuente: Participantes talleres 
comunitarios de diagnóstico y Equipo técnico ASONOP 2015 

Comunidad 
Fuente 

Hídrica 
Nombre en castellano Nombre en cubeo Tipo de agua (color) 

Puerto Pacú Cascada No tiene traducción KATABORIBO Clara 

Caño Venado YAMADANURIYA Clara 

Caño Lombriz Corocoro CORORIBU Clara 

Caño Cacería AIMACKURIYA Roja 

Caño Blanco OKOBORIYA Clara 

Caño Mirití NEIDA BOADA Roja 

Laguna Ucuquí PAKORODA Clara 

Caño No tiene traducción CHIMIACUYA Roja 

Caño Pacú VERICUIYA Clara 

Caño Cuiba ARIKUIDA Roja 

Caño Camarón NAJODA Clara 

Caño Arena HEPADA Clara 

Caño Pacú VEABODA Clara 

Caño Roja JUARIDA Roja 

Caño Magiñá HEMUDA Clara 

Caño Roja HUARIYA Roja 

Caño Lapa HEMEDA Clara 

Caño Danta VEKUYA Clara 

Caño Mirití NEIDA Clara 

Charcón Hacha JOEKUJOIBU Clara 

Charcón Paso de venado YAMAVAIYA Clara 

Charcón Pólvora ~OPOBAIB+ Clara 

Caño Pólvora ~OPODA Oscura 

Wacurabá Caño Piedra Clara KIRABORIYA Clara 

Caño Venado YAMADA Clara 

Caño Salado VEKUBUYA Roja 

Caño Blanco BORIDA Clara 
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Comunidad 
Fuente 

Hídrica 
Nombre en castellano Nombre en cubeo Tipo de agua (color) 

Caño Leche de siringa CHIMIARUYA Roja 

Caño Guio AIDA Clara 

Caño Roja HUARIKODU Roja 

Caño Magiñá HEMUYA Clara 

Caño Lapa HEMEDA Clara 

Caño Danta VEKUYA Roja 

Caño Miritizal NEIBOYA Clara 

Caño Wansoco VAHOKADA Roja 

Caño Platanillo ODA Oscura 

Caño Cuya NEIBO K+RIYA Clara 

Caño Periquito KUY+YA Oscura 

Caño Amarillo ~K+RAHUMENILLA Roja 

Caño Sin ano K+RACOBEK+BEDA Clara 

Caño Mochilero UMUYA Clara 

Caño Cumutu PEDIVADA Clara 

Caño Oso MIEDA Roja 

Caño Venado VAET+RAVADA Clara 

Caño Tortuga KUIYA Clara 

Caño Umarí MAMUYA Clara 

Caño Guio AIDA Clara 

Caño Yacaré HIABUYA Clara 

Caño Hojarasca ORAHURIYA Clara 

Caño Mico nocturno MARUCUYA Clara 

Caño Ramo YABODA Roja 

Caño Burro UTUYA Clara 

Caño Guarumo VAK+YA Roja 

Caño Barro JOBOBOREDA Clara 

Caño Yararaca ~ADADA Clara 

Laguna No identificado No identificado Clara 

Caño Agua Clara KURUHURIKODA Clara 

Caño Yaripa EVABODA Roja 

Caño Colibrí MIMIYA Clara 

Caño Abejorro ARURUDA Clara 

Caño Gavilán MIYAVIYA Clara 

Caño Tinte VEIYA Roja 

Caño No tiene traducción ÑEMI YAIBODA Clara 

Charcón Cuya HOKOB+ Clara 

Arara Caño Ratón BEIYA+E69:E91 Clara 

Caño Gavilán MIYAVIYA Clara 

Caño No tiene traducción ÑEMIABODA Clara 

Caño No tiene traducción YAKURAPIA Clara 

Caño Salado VEK+B+YA Clara 

Caño Pacú BEABODA Clara 

Caño No tiene traducción BAIVARÍ Clara 
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Comunidad 
Fuente 

Hídrica 
Nombre en castellano Nombre en cubeo Tipo de agua (color) 

Caño No tiene traducción KAPARURI Clara 

Caño Carrizo PEDUYA Clara 

Caño No tiene traducción VOADA Clara 

Caño No tiene traducción NAINUYA Clara 

Caño Waracú BORIKADA Clara 

Caño Yacaré HIAB+YA Clara 

Caño Chacure .ṃҌ¸! Clara 

Caño No tiene traducción KAPAKUADA Clara 

Caño Garrapatero ¢ӑ!5! Clara 

Caño No tiene traducción H+ H+RIA Clara 

Caño No tiene traducción YAPIA Clara 

Caño Guarumo BOK+YA Clara 

Caño Turí KAMADA Clara 

Caño Caimo ~KA~RIKADA Clara 

Caño Guacamaya MADA Oscura 

Caño No tiene traducción DUCHIYA Oscura 

Caño No tiene traducción KAREDUYA Oscura 

Caño Magiñá ~HEMUYA Oscura 

Caño No tiene traducción KURUJARIYA Clara 

Caño Danta BEK+YA Clara 

Caño No tiene traducción KAVABIDIA Clara 

Caño Lacre ÑOROJADA Oscura 

Caño Sol AVIADA Clara 

Caño Mierda KURAJARIDA Oscura 

Puerto Pato Laguna Nigua KUBUHUB+ Clara 

Caño No tiene traducción YAPIYA Clara 

Caño Corombolo BETODA Clara 

Caño No tiene traducción YAIVARIYA Clara 

Caño Nigua KUBUHUYA Oscura 

Laguna Guio A~IB+ Clara 

Caño Pescado MOADA Clara 

Caño No tiene traducción VARIBADA Oscura 

Caño Yuca ~KU+YA Clara 

Caño Tucunaré ÑAPADA Oscura 

Puerto 

Casanare 

Caño Tucunaré ÑAPADA Oscura 

Caño Sol AVIADA Roja 

Caño No tiene traducción MAKUADA Roja 

Caño Largo HORIYA Clara 

Caño Waracú HIPOBORIKADA Roja 

Caño Pajuil KUICHARY Roja 

Caño Diablo ABUHURIYA Clara 

Laguna No tiene traducción MAPOHA~IB+ Clara 

Caño Pintadillo KURID+YA Clara 

Caño No tiene traducción AVINADA Roja 
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Comunidad 
Fuente 

Hídrica 
Nombre en castellano Nombre en cubeo Tipo de agua (color) 

Caño No tiene traducción DUCHINADA Clara 

Caño No tiene traducción PENIHUMUYA Clara 

Caño Waraba MOADADA Clara 

Caño Hacha HOEDA Clara 

Querarí Mirí Laguna Abeja MUMIB+ Roja 

Caño No tiene traducción DUCHINADA Clara 

Caño Sardina HEMIDA Clara 

Caño Pedazo de diablo ABUHUTOR+ Clara 

Caño No tiene traducción ~PURADA Clara 

Laguna No tiene traducción WACHIB+ Oscura 

Caño No tiene traducción ME~KARIB+ Oscura 

Caño Verde HUMEDA Clara 

Laguna No tiene traducción TUAROB+ Clara 

Caño Querarí Yṃw!W!wL¸! Oscura 

Caño Espina MIUYA Clara 

Caño Tinte VEIYA Clara 

Caño Cuyucuyu VEKORODA Clara 

Barranco 

Colorado 

Caño Querarí Yṃw!W!wL¸! Roja 

Caño Tinte VEIYA Clara 

Caño Espina MIUYA Clara 

Caño Cuyucuyu VEKORODA Clara 

Laguna No tiene traducción JITAVAB+ Oscura 

Caño No tiene traducción TRAHÃBE Oscura 

Laguna Payala VEIMAB+ Oscura 

Laguna No tiene traducción ±!¸ṃ.9 Oscura 

Caño No tiene traducción ±!¸ṃ¸! Oscura 

Caño Clara BORIDA Clara 

Laguna Tucunaré ÑAPABAB+ Oscura 

Caño Cangrejo CAMIDA Clara 

Caño Arco íris NAMEDA Clara 

Caño No tiene traducción NEIÑ+ CARAHA Clara 

Piramirí Caño Arenillo KOBODA Oscura 

Caño Negro OKOÑEMINIYA Oscura 

Caño No tiene traducción hw9ồ! Clara 

Caño Guio Roja CARIDîA Roja 

Caño No tiene traducción TUMARIADA Clara 

Caño Sardina EMIDA Roja 

Caño No tiene traducción BAICHIA Clara 

Caño No tiene traducción TEPUYA Roja 

CAÑO No tiene traducción MAKATOVA Roja 

CAÑO Piedra ~KURABADA Roja 

Santa María de 

Itapinima 

Charcón No tiene traducción TEPUYA Clara 

Caño No tiene traducción TEPUYA Clara 

Caño No tiene traducción NUEDUROYA Clara 
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Comunidad 
Fuente 

Hídrica 
Nombre en castellano Nombre en cubeo Tipo de agua (color) 

Charcón Cazadora BUCHIVEB+ Clara 

Caño Cazadora BUCHIVEIDA Clara 

Charcón Flor de pupuña   Clara 

Caño No tiene traducción MAKATOABA Roja 

Caño Uva UYAIDA Clara 

Caño Payala VEIMADA Roja 

Charcón Payala VEIMABU Clara 

Caño No tiene traducción TADA Clara 

Charcón No tiene traducción TABU Clara 

Caño Carrizo PEDUDA Clara 

San Javier de 

Guaracú 

Caño Pescado MOADA Clara 

Caño Carrizo PEDUDA Clara 

Caño Guio HAIDA Clara 

Caño Hacha JOEDA Clara 

Caño Ibacaba KOHADA Clara 

Caño Waracú BORIKADA Oscura 

Caño Cascabel HEVEDA Oscura 

Caño Aceite NEODA Clara 

Caño Diablo ABUHUYA Oscura 

Salado Danta VEKUBO Clara 

Caño Danta VEKUDA Clara 

Caño Mierda KURAJARIDA Oscura 

Caño Araña ~PUPUDA Oscura 

Pacuativa Caño Araña PUPUDA Clara 

Charcón  Cangrejo CAMIB+ Clara 

Caño Oásis JIATARAKOBE Clara 

Caño Chubano UÑUDA Clara 

Caño Estrella OBIACODA Clara 

Caño Nutria TIMIYA Clara 

Caño Tigre YAVIDA Clara 

Charcón Tigre YAVIB+ Clara 

Caño Magiña HEMUB+ Clara 

Salado No identificado No identificado Clara 

Caño Tucunaré YAPADA Clara 

Caño Paloma JUREDA Clara 

Laguna No identificado No identificado Clara 

Salado No identificado No identificado Clara 

Caño Dulce EMIHIDIDA Clara 

Caño Yagé MIJAYA Clara 

Caño Sangre JIVEDA Clara 

Caño Arco iris NAMEDA Clara 

Laguna Quinaquina EVAB+ Clara 

Caño Cerrillo ~VARIDA Clara 

Caño Espeso CAIDIDA Clara 
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Comunidad 
Fuente 

Hídrica 
Nombre en castellano Nombre en cubeo Tipo de agua (color) 

Laguna Pescado MOAB+ Clara 

Caño Corroncho KORIVEDA Clara 

Charcón Chulo CAVAB+ Clara 

Caño Cucura CUCURA Clara 

Quinaquina Laguna Espina MIUB+ Clara 

Laguna Quinaquina EVAB+ Clara 

Caño Cajuche ~VARIDA Clara 

Caño No tiene traducción TEWIARIJIPOCORO Clara 

Camutí Caño Cucura CUCURA Clara 

Caño Espina MIUYA Clara 

Caño Corto TORU Clara 

Caño Patabá ~PU~RAMADA Clara 

Caño Querarí KURAJARIDA Clara 

Caño Cumutu JORODA Clara 

Caño Sagrado UTUKOBE Clara 

Caño Piedra Clara ~KURABADA Clara 

Caño Tiposo TUIDIJARIYA Clara 

Caño Guio AIYARIYA Clara 

Caño Wasai EMIMUEDA Clara 

Laguna Gavilán MIYAVIJAB+ Clara 

Laguna Taracua ~MUREKOBE Clara 

Laguna Arco iris NAMEB+ Clara 

Caño Sueño VUODA Clara 

Laguna Sueño VUOB+ Clara 

Santa Helena 

de Tiposo 

Caño No tiene traducción K+UTUTU Clara 

Caño Tiposo TUIDIJARIYA Clara 

Laguna Jaco VEABOB+ Clara 

Caño Carguero   Clara 

Caño Cao   Clara 

Laguna Cáscara KURIB+ Clara 

Laguna Chiguiro ÑAREB+ Clara 

Laguna Waracú BORIKAB+ Clara 

Caño Diablo ABUJUYA Clara 

Caño Guio AIYA Clara 

Caño Wasai EMIIMUYA Clara 

Caño Corto TORU Clara 

Nueva 

Reforma 

Caño No tiene traducción WACUYARI Clara 

Caño Chulo CAVAB+ Clara 

Caño Arena ~EPADA Clara 

Caño Caraña CHIPEDA Clara 

Caño Mochilero ~UMU Clara 

Caño Lulo BETAKADA Clara 

Caño Tigre YAVIDA Clara 

Laguna Wasai EMIMUEB+ Clara 
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Comunidad 
Fuente 

Hídrica 
Nombre en castellano Nombre en cubeo Tipo de agua (color) 

Caño Perezoso UDA Clara 

Caño Frío J+J+RIYA Clara 

Piracemo Caño Wacuyarí WACUYARI Oscura 

Caño Piracemo PEDIJARIYA Clara 

Caño Chajoco JOEVEDA Oscura 

Laguna Chajoco JOEVEB+ Oscura 

Laguna No tiene traducción KIK+KAB+ Oscura 

Caño No tiene traducción PIMIYARI Clara 

Caño Venado ÑAMADA Oscura 

Caño Loro VECODA Oscura 

Laguna Loro VEKOB+ Oscura 

Laguna Sardina JIJIRIMEB+ Oscura 

Laguna Pato VEDEB+ Oscura 

Caño Morroco JORODA Clara 

Caño No tiene traducción KURURIJARIYA Clara 

Caño Quinaquina EVADA Clara 

Caño No tiene traducción AVAIBA Oscura 

Laguna No tiene traducción KIKIKAB+ Oscura 

Caño No tiene traducción KIKIDA Oscura 

Caño No tiene traducción KAIBATORIYA Oscura 

Laguna Kurupera BUEB+ Oscura 

Caño Pajuil ARUKUYA Oscura 

Laguna No tiene traducción YAIBA Oscura 

Pituna Caño No tiene traducción KIKIKADA Oscura 

Caño No tiene traducción  WARIMUYA Clara 

Caño No tiene traducción YAPICUMUYA Oscura 

Caño Guachinacán JIADOKOA Oscura 

Caño Guacamaya MADA Oscura 

Caño Mico JIJIYA Clara 

Caño Carurú FUIWARU Oscura 

Caño No tiene traducción EDIDIYA Oscura 

Caño Bore BORE Oscura 

Caño Palma PACHUVADA Oscura 

Caño Caripiare MACABARAUYA Clara 

Caño Puño MUÑUYA Clara 

Laguna Caripiare MACAB+ Clara 

Caño Querarí JIRAJARIYA Clara 

Garrafa Caño Pajuil JIYIDA Oscura 

Caño Mochilero UMUYA Oscura 

Caño Ratón BEIYA Oscura 

Caño Aguacatillo YURAJIK+ Oscura 

Caño Garza YAIDA Oscura 

Caño Perezoso UYA Oscura 

Caño Diablo ABUJUYA Clara 
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Comunidad 
Fuente 

Hídrica 
Nombre en castellano Nombre en cubeo Tipo de agua (color) 

Laguna Entrada JEJENAJIRI Oscura 

Caño No tiene traducción MAMIYARI Oscura 

Caño No tiene traducción CAMARARIYA Clara 

Laguna Algarrobo CARAPAB+ Oscura 

Caño No tiene traducción TUAJARIYA Oscura 

Caño Ibacaba KOJAB+ Oscura 

Caño Tinaja JOROB+ Oscura 

Caño Yuca MATODA Clara 

Puerto López Caño Carguero CARUYA Oscura 

Caño Guachinacán JIADOKOA Oscura 

Caño Casa del diablo ABUJUYA Oscura 

Laguna Puño MUÑUYA Oscura 

Caño No tiene traducción TEWIARIYA Oscura 

Caño Marrano WARIDO Oscura 

Caño Masa MATODA Oscura 

Caño Aguadulce UÑUYA Oscura 

Caño Espina MIUYA Oscura 

Caño No tiene traducción PIDARIYA Oscura 

Caño Diablo ABUJUYA Oscura 

Caño Mojarra WARIYA Oscura 

Santa Marta Caño Corroncho KORIVEDA Clara 

Laguna Diablo ABUJUB+ Oscura 

Caño Siringa YECADA Oscura 

Caño Polvo PENADA Clara 

Caño Negro ÑEMINIYA Oscura 

Laguna Ibapichuna KIPEJAB+ Oscura 

Laguna No tiene traducción CARIYURUB+ Oscura 

Caño Pájaro MIJIDA Clara 

Laguna Tigre YAVIB+ Oscura 

Laguna Martín JAJAB+ Oscura 

Laguna Marrano WARIB+ Oscura 

Caño Rana UMADA Clara 

Caño Periquito KIYIDA Oscura 

Caño Pajuil ARUKUYA Oscura 

Laguna Pupuña UREB+ Oscura 

Laguna Agua OKOBETORIAB+ Oscura 

Caño Pindaiva KURIDIJIYA Clara 

Caño Diablo ABUJUYA Clara 

Puerto 

Golondrina 

Caño Agua dulce NAMURADA Clara 

Caño Siringa YECADA Oscura 

Laguna Danta VEK+B+ Oscura 

Caño Sardina TIRIBIDA Oscura 

Laguna Sardina TIRIBOB+ Oscura 

Caño Diablo MARUCUARI Oscura 
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Comunidad 
Fuente 

Hídrica 
Nombre en castellano Nombre en cubeo Tipo de agua (color) 

Caño Tigre YAVIB+ Oscura 

 

 
Figura 23. Fuentes hídricas de la cuenca. 

 

La cuenca del río Cuduyarí posee un sistema hídrico, (sinuoso-meándricos), en todo su recorrido desde 

la comunidad de Pacú hasta su desembocadura en el río Vaupés, aquí hallamos una zona inundable 

amplia, abierta, teóricamente un bosque de inundación meándrico, con algunas zonas de erosión como 

altiplanicies, serranías, donde el aporte de sedimentos es mucho menor que la capacidad de carga de 

la misma corriente, lo que hace que sean generalmente de aguas color oscuro, con una pendiente 

suave, con un porcentaje muy bajo de sedimentos en suspensión y que al inundar el bosque dejan 

depósitos de arenas y limos, el sistema meándricos que se presenta a lo largo del río Cuduyarí desarrolla 

una auto erosión y deposición de sedimentos. 

 

El sistema radial en algunos tramos del río Cuduyarí hace que en la curva externa del río se presente un 

fenómeno de socavamiento y erosión, siendo más profunda que la parte interna del meandro donde 
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se deposita suave y de pendiente menor. Las barras que se han desarrollado en el meandro cuando hay 

depositación forman los llamados oríllales, en épocas de fuertes lluvias o de máximo nivel de aguas es 

cuando se desarrolla más el proceso de meandrificación, el cual produce finalmente lagunas en 

herradura u oxbow lakes por su terminología en inglés, estos son visibles a lo largo del río Cuduyarí. 

 

Oríllales o Barras de Meandro del río Cuduyarí: Son formas cóncavo-convexas alargadas y curvadas a 

modo de patrones de surco y camellones, que se han formado en las orillas internas de los meandros 

como resultado de la depositación de capas sucesivas de aluviones de material fino.  

 

Meandros abandonados en el río Cuduyarí: Comprende todos los tramos del lecho del río 

correspondiente a una curva de meandro abierta o cerrada resultado del acortamiento del curso por 

parte de la corriente al cambiar la pendiente o el nivel de aguas estos meandros abandonados en una 

etapa juvenil constituyen verdaderas lagunas, con el tiempo van llenándose de sedimento con 

inundaciones sucesivas convirtiéndose en pantanos y finalmente en un meandro colmatado. 

 

Para la delimitación de las subcuencas se procesó un modelo digital de elevaciones obtenido de la 

misión topográfica ALOS PALSAR (2011) que brinda información de elevación del terreno a una 

resolución de pixel de 12.5 metros, se delimitaron un total de 92 subcuencas con un área mínima de 

113 ha y máxima de 13.688 ha. Se definieron corrientes para áreas de drenaje acumuladas con 50.000 

m2 o más y se realizó la clasificación de jerarquía de los números de orden de Horton, encontrándose 

tres jerarquías: el cauce principal del río Cuduyarí con Orden 3, corrientes de caños con tributarios con 

orden 2 y corrientes sin tributarios, para el área de drenaje establecido, con orden 1 (Figura 24).  

 

Las subcuencas se agruparon en zonas teniendo en cuenta el patrón de jerarquías de las corrientes y 

las siguientes iniciativas de delimitaciones de cuencas: 

 
Tabla 13. Iniciativas para delimitación de Cuencas Hidrográficas 

Iniciativa Alcance 
Nivel 

comparado 
Recursos electrónicos y referencias 

HydroBASINS  Mundial 
Suramérica 

Nivel 10  

https://www.hydrosheds.org/products/hydrobasins 

(Lehner and Grill 2013) 

Aguas 

Amazónicas 
Panamazonia Nivel 12 

http://aguasamazonicas.org/noticia/cuencas-pan-

amazonia/ 

(Venticinque et al. 2016), (Yamazaki et al. 2019) 

 

https://www.hydrosheds.org/products/hydrobasins
http://aguasamazonicas.org/noticia/cuencas-pan-amazonia/
http://aguasamazonicas.org/noticia/cuencas-pan-amazonia/
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Figura 24. Sub cuencas y órdenes de Horton 

 

 

4.3.5 Clima 
 

De acuerdo a la clasificación de Caldas-Lang que considera el factor térmico y el factor de humedad 

(IDEAM 2017), el clima de la cuenca es cálido ς húmedo, esta categoría está dada para las zonas con un 

rango de elevación entre 0 a 800 m, con temperaturas mayores o iguales a 24 °C y con  un factor de 

Lang (cociente entre precipitación y temperatura) entre 100 y 160. 
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Figura 25. Clasificación climática de Caldas Lang 2014. Fuente: IDEAM, 2017. 

 

 

La cuenca del Cuduyarí tiene elevaciones que van desde 164 hasta 477 msnm con un valor de elevación 

promedio de 228 msnm, encontrándose los valores más altos en las sábanas de Wacurabá, y sus 

cabeceras en Puerto Pacú, la temperatura oscila entre 21° y 30°C. 
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Para la región Amazónica colombiana las lluvias generalmente son abundantes y de gran intensidad, la 

distribución espacial no presenta mayor variabilidad y se registran cantidades que oscilan entre 3.000 

y 4.500 mm anuales, sobre el número de días con lluvias se registra de 150 a 200 eventos lluviosos al 

año y hasta 250 en sectores del oriente amazónico.  El comportamiento durante el año del número de 

días con lluvia presenta una marcha monomodal al norte del Ecuador, el máximo tiene lugar hacia mitad 

de año y el mínimo a principios, en las épocas de máxima es posible esperar lluvias durante más de 20 

días al mes (IDEAM 2017). 

 

La cuenca del Cuduyarí posee una estación pluviométrica ubicada en la comunidad de Pituna, la 

estación # 42070020 del IDEAM (Elevación 185 msnm, 1°18'44.1"N, 70°17'35.7"W), para esta estación 

corresponden las siguientes graficas con los promedios de precipitación y número de días con lluvia a 

partir de la información histórica del periodo 1981- 2010, en este periodo los valores anuales de 

precipitación y números de días con lluvias fueron de 3420 mm y 178 respectivamente, el 

comportamiento de las lluvias sigue el patrón descrito para la región Amazónica colombiana.  

 
Figura 26. Distribución de precipitación promedio decadal. Datos de IDEAM 2012. 

 

 
Figura 27. Número medio de días con lluvias. Fuente: Datos de IDEAM 2012 
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Temperatura 

 

El régimen térmico en el país, presenta una alta variabilidad espacial como consecuencia de la compleja 

fisiografía y la presencia de dos océanos, entre otros factores, adicionalmente, en las regiones Pacífica 

y Amazónica, adquiere relevancia el factor de la evaporación, que contribuye a disminuir los valores 

medios, de las temperaturas. En la Amazonia, en la parte plana las temperaturas medias oscilan 

alrededor de los 25 °C, la temperatura máxima media es muy uniforme, registra valores en el rango 30-

32 °C y la temperatura mínima media es ligeramente más baja a 22 °C, debido a las altas precipitaciones 

y evaporaciones características de la región (IDEAM 2017). 

 

Los valores medios de temperaturas para el periodo 1981- 2010 presentados a continuación 

corresponden a la estación climatológica principal de Mitú del IDEAM, CP 42075010 (elevación 180 

msnm, 1.259N, 70.239W), tanto las temperaturas medias como las mínimas y máximas tienen un 

comportamiento uniforme y se ajustan a lo descrito para la región amazónica colombiana, para la 

década las temperaturas medias oscilan entre 24.5 y 25 °C, las máximas medias entre 29.8 y 30.4 y las 

mínimas medias entre 20,6 y 21,1 °C 

 

 
Figura 28.Comportamiento de las temperaturas media, máxima media y mínima media. Fuente; Datos IDEAM, 2017. 

 

Humedad relativa 

 

En gran parte de la región Amazónica, la humedad se mantiene en valores cercanos a la saturación (> 

85%) durante buena parte del año. La amplitud intermensual disminuye en comparación con otras 

regiones del país, como la Andina y Caribe, especialmente en la parte central de la región. Sobre el 

Trapecio Amazónico se aprecia un descenso de la humedad promedio hacia mitad de año como 

consecuencia de la disminución de lluvias que normalmente se registra en esta época del año (IDEAM 

2017). 
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Para la cuenca del Cuduyarí no hay evaluaciones para la década de humedad relativa por tanto se gráfica 

(Figura 29) el comportamiento de este parámetro para los departamentos de Guaviare, Guanía y 

Amazonas, Las curvas de Guanía y Guaviare tiene comportamientos similares, con valores que oscilan 

entre 80 - 90 % con los valores más bajos a principio de año, época con menores lluvias.   

 

Las estaciones utilizadas son las siguientes: 

 
Tabla 14. Estaciones climáticas de IDEAM, adaptado de IDEAM 2017. 

Código Cat. Nombre Municipio Departamento Elev. Longitud Latitud 

48015010 SP A.Vasquez Cobo Leticia Amazonas 84 69°56'27.3"W 4°11'37.9"S 

31095010 AM Pto Inirida Inirida Guainia 100 67°55'54.1"W 3°52'3.6"N 

32105070 CO 
San José 
Guaviare 

San Jose del 
Guaviare Guaviare 165 72°38'49.5"W 2°33'10.9"N 

31015010 CO El Trueno  
San Jose del 
Guaviare Guaviare 150 72°38'24.0"W 2°22'22.0"N 

Cat. Categoría de la estación: SP: Sinóptica principal, AM: Agrometeorológica CO: Climatológica secundaria 

 

 
Figura 29. Humedad relativa de Guaviare, Guanía y Amazonas. Fuente Datos IDEAM. 

 

 

Velocidad del viento 

 

Colombia está localizada en la franja ecuatorial y es dominada por los vientos alisios, tanto del noreste 

como del sureste, estos vientos se caracterizan por su estabilidad y por ser en general débiles. En la 

Amazonia, las velocidades medias del viento son considerablemente menores al resto del país, en 

algunas zonas las velocidades medias no sobrepasan 1 m/s (IDEAM 2017). 
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Para la cuenca de acuerdo a la Figura 34 la velocidad promedio del viento a 10 metros de altura varía 

entre la parte este y la oeste con valores de 1,0 a 1,5  y de 1,5 a 2,0 m/s respectivamente. 

 
Figura 30.Velocidad Promedio del viento a 10 metros de altura (m/s) 
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4.3.6 Morfometría 
 

El conocimiento de los parámetros morfométricos o fisiográficos de una cuenca hidrográfica hace parte 

de la caracterización de la misma, razón por la cual se presenta el análisis de los parámetros más 

importantes obtenidos para el área de estudio. 

 
Tabla 15. Parámetros de la cuenca 

PARÁMETROS VALOR 

Área (km2) 1.750 

Perímetro (km) 272,1 

Longitud de la cuenca (km) 100,8 

Ancho de la cuenca (km) 27,4 

Coeficiente de compacidad 1,821 

Factor de forma 0,172 

Índice de alargamiento 3,68 

Longitud del cauce principal (km) 148,41 

Índice de asimetría 974,1 

Elevación media de la cuenca 775,99 

Pendiente media de la cuenca 1,25 

Pendiente medida del cauce principal 215 

Fuente: Equipo técnico ASONOP-POMCA 2015 

 

 

 

4.3.7 Pendientes 
 

La pendiente de un terreno se relaciona con la morfología y dinámica de todas las formas del relieve; 

todas ellas tienen un umbral límite que las clasifica o jerarquiza de acuerdo con su geometría; es decir, 

la pendiente constituye un factor que favorece la delimitación de los procesos y los tipos de formas que 

se encuentran en el terreno. 

 

Para la determinación de pendientes se utilizaron los rangos de pendientes propuestos por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (citado en Olaya et al. 2014) que se describen a continuación: 
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Tabla 16. Rangos de pendientes 

SÍMBOLO 
GRADIENTE 
 % 

DESCRIPCIÓN 

A 0-3 Plano 

B 3 ς 7  Ligeramente inclinado 

C 7 ς 12  Moderadamente inclinado 

D 12- 25  Fuertemente inclinado 

E 25-50 Ligeramente escarpado 

F 50-75 Moderadamente escarpado 

G >75 Fuertemente escarpado 

 

Los tipos de pendientes predominantes en la cuenca son ligeramente inclinado y moderadamente 

inclinado con el 62.8 % y 22.5% del territorio respectivamente, la pendiente tiene un gran efecto sobre 

la posibilidad que tiene el suelo de evacuar los excesos de agua que recibe. En las áreas planas, el 

escurrimiento superficial del agua es lento o no se presenta, queda el suelo sometido a 

encharcamientos y a largos períodos de saturación con agua, que pueden imprimirle características 

como colores grises, moteos, poco desarrollo estructural, pH relativamente alto (casi neutro) y 

contenidos altos de bases; también pueden presentarse problemas de toxicidad, con algunos 

elementos que se tornan muy solubles en condiciones reductoras, como el Fe y el Mn o con otros, que 

en esas condiciones forman compuestos tóxicos, como el azufre. 
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Figura 31. Pendientes de la cuenca del río Cuduyarí 

 

 

4.3.8 Calidad del agua y gestión del recurso hídrico 
 

En general, las aguas son pobres en nutrientes y características de aguas negras, aunque presentan 

variaciones estacionales en su color, principalmente. Por ejemplo, el pH del agua en el Cuduyarí es 

ascendente de Arara (4,44) hasta Garrafa (4,96), siendo su mayor valor el de la laguna Quinaquina (5), 

comportamiento que se repite en el periodo de agua descendente, pero con un pH menos ácido. En 

cuanto a la alcalinidad los registros son variables en época de aguas altas; en la laguna Quinaquina, la 

lectura de esta variable es baja (1), mientras que cuando el nivel ha disminuido la alcalinidad se hace 

más constante y los registros son más bajos, por ejemplo en la laguna Quinaquina (0,8) (Forero Reina 

1996). 

 

La dureza es fluctuante en época de aguas altas, el registro para Garrafa es de 6,11 mg/l-1, de forma 

contraria al descenso de las aguas los registros son menores y no fluctúan marcadamente. De otro lado, 

el oxígeno disuelto es similar en aguas altas y bajas, para la laguna Quinaquina la concentración es de 

3,4 mg/l-1 cuando está en alto nivel y de 3 mg/l-1 en aguas descendentes, existiendo bajos porcentajes 

de saturación de oxígeno (Forero Reina 1996): 
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Tabla 17. Porcentajes de saturación de oxígeno (%) en el agua. 

Localidad Aguas Altas Aguas bajas 

Arara 14 - 

San Javier de Guaracú - 15 

Garrafa 9 13 

Laguna Quinaquina 4 3 

Fuente: (Forero Reina 1996). 

 

En aguas descendentes la concentración de CO2 es comparativamente menor a los registros en aguas 

ascendentes, siendo uno de los mayores registros el de la Laguna Quinaquina (4,55 mg/l-1). Los STD 

son variables y mayores a 68 mg/l-1, registrando en  Arara una de las mayores concentraciones cuando 

el nivel del agua el alto y alcanzando los 100 mg/l-1 en la Laguna Quinaquina en el periodo de aguas 

bajas. La DQO es constante en los momentos de aguas ascendentes, mientras en época de aguas 

descendentes se presentan aumentos en los registros. Por el contrario, los taninos oscilan poco y tienen 

valores bajos tanto en la crecida como en el descenso del nivel (Forero Reina 1996). 

 

No se detectó Na+, ni PO4-3 en la zona, mientras el Mg+2 es variable y está en concentración alta en 

Arara (0,22 mg/l-1) y baja en Garrafa (0,02 mg/l-1). Las concentraciones de NH4+ y NO3- son 

principalmente constantes e inferiores o cercanos a 0,2 mg/l-1. Las concentraciones de Cl- oscilan poco, 

siendo mayores en Arara, Garrafa y la laguna Quinaquina (0,24 mg/l-1). Las proporciones de aniones y 

cationes durante el descenso de las aguas son menores respecto a lo que sucede cuando aumenta el 

nivel, no habiendo registros en San Javier, Garrafa y la laguna Quinaquina. La relación N:P es muy baja 

debido a los escasos y limitados aportes de las rocas y lluvia (Forero Reina 1996). 

 

4.3.9 Capacidad del uso de las tierras 
 

Durante 2010 la Corporación CDA ejecutó un proyecto para la zonificación y ordenación forestal de la 

cuenca del río Cuduyarí (CDA et al. 2010), en el cual determinó el uso del suelo teniendo en cuenta la 

evaluación de información primaria y secundaria de los factores incidentes, los resultados obtenidos se 

extraen de este estudio y se presentan a continuación: 

άEntre los factores físicos que se tuvieron en cuenta para determinar la capacidad de uso del suelo 

fueron la profundidad efectiva del suelo, la pendiente del terreno, biota del suelo, niveles freáticos, 

densidad aparente, la pedregosidad,  el drenaje superficial; factores que en forma temporal o 

permanente pueden modificar la capacidad de uso de la tierra. Se  puede considerar que estos factores 

tienen el mismo grado de incidencia  pues son determinantes  en la aptitud física para el crecimiento, 

manejo y conservación, de una unidad de tierra cuando es utilizada para propósitos específicos como 

usos de naturaleza forestal y agroforestal (Rodas 1996). 
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De acuerdo  la metodología planteada,  se identificaron dos categorías de uso del suelo, la primera  

protectora que corresponde a zonas que deben ser conservada permanentemente con bosques 

naturales;   dentro de esta categoría se encuentran las unidades  de ecosistemas 44_LH5n, 44_QA1n, 

2a_LH5n, 5b_LH5n, 4_AS2n y 23_LH5n, en estas  áreas forestales protectoras debe prevalecer el efecto 

protector. Estas cubren un total aproximado equivalente al  63.97 % del total considerado. Ver tabla 

siguiente y mapa Son áreas con alta limitación en cualquiera de los factores determinantes  de uso, 

apropiadas para actividades forestales de protección o conservación ambiental exclusiva. Son tierras 

marginales para uso agrícola o pecuario intensivo, ya que en su mayoría  son áreas que están sujetas a 

inundaciones frecuentes, manglares y otros ecosistemas frágiles. 

La segunda categoría de uso del suelo es Productoras-protectoras que son  zonas con media limitación 

en los factores determinantes de uso del suelo, que debe ser conservada permanentemente con 

bosques naturales o artificiales y que además puede ser objeto de actividades de producción sujeta 

necesariamente al mantenimiento del efecto protector son áreas con limitaciones de pendiente y 

profundidad, dentro de esta categoría están las unidades 3a_LH5n, 4_LH5n, 2a_QA1n, 23_SR1n, 

2a_AS2n y 4_SR1nέ. 
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Figura 32. Mapa 1 de ecosistemas de la cuenca. Fuente: CDA et al. 2010 
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Figura 33. Mapa 2 de ecosistemas de la cuenca. Fuente: CDA et al. 2010 

 

 

4.3.10 Cobertura y uso de la tierra 
 

La cobertura de la tierra incluye la cubierta vegetal natural y transformada, cuerpos de agua y territorios 

artificializados. De la relevancia de la cobertura vegetal se ha escrito ampliamente por ser el elemento 

fotosintetizador y productor en la red trófica, fijador de carbono, es protectora del suelo ante el impacto 

de la lluvia, asimiladora de nutrientes, estabilizadora de pendientes, entre otras (Olaya et al. 2014). 

 

Las comunidades indígenas de la cuenca del río Cuduyarí tienen un amplio conocimiento de las 

coberturas y los usos de esas tierras, no solo para el aprovechamiento forestal o agrícola, también se 

reportan sitios de importancia cultural o espiritual, relacionados con sitios sagrados, salados, miritizales 

entre otros que determinan el manejo del territorio basado en sus tradiciones culturales. 

 

Los sitios sagrados son de gran importancia cultural, espiritual y ecológica ya que representan la casa 

de los animales, la casa del güio, de los peces, de las frutas entre otros, tienen en su mayoría acceso 

restringido y presentan características intrínsecas de cada comunidad. Los sitios sagrados tienen 
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relación directa con la cobertura (Tabla 18) ya que en muchos casos corresponden a miritizales, 

caranazales, lagunas, salados, sabanetas, zonas de rebalse, entre otros .  
 

Tabla 18. Clasificación tradicional de coberturas de la tierra de la cuenca del Cuduyarí 

Tipo de cobertura Descripción 

Hioba 

Chagra 

Sistema de agricultura que comienza con tala, roza, quema y siembra de cultivos de 

diferentes especies y variedades (yuca amarga, yuca dulce, maíz, plátano, piña, caña, ñame, 

batata, lulo, pupuña, uva caimarona, cacao, entre otros); las cuales se cosechan durante un 

máximo de dos años. 

Hok+ B+k+ro  

Montebravo 

Hace referencia a zonas de selva virgen, generalmente apartadas de la comunidad, se 

consideran los mejores lugares para la siembra de la chagra. 

Hiorojo 

Rastrojo 

Áreas de chagra abandonada, donde se siguen desarrollando algunas prácticas de recolección 

de frutos. 

Neinboa 

Miritizal 

Zonas de alta presencia de palmas de mirití, en algunas comunidades se consideran sitios 

sagrados y de importancia pues son fuente de agua para la fauna silvestre; en otros casos son 

considerados como la casa del guio y representan gran importancia como fuente de alimento 

para las comunidades en épocas de cosecha.  

Muiva 

Caranazal 

Zonas de alta presencia de palmas de caraná, utilizado principalmente para la construcción 

tradicional de techos tejidos para viviendas y malocas.  

Hok+jabo 

Sabaneta 

Zonas planas con vegetación de porte bajo, presenta encharcamientos. Son importantes 

debido a la presencia de frutos silvestres, madera para construcción, plantas medicinales, de 

fauna silvestre y algunos son considerados sitios sagrados.  

Daa 

Sabana 

Zonas planas con abundancia de gramíneas o pastizales, son considerados como las chagras 

del Cubay, sitios sagrados.  

Duibo 

Rebalse 

Zonas de inundación permanente en épocas de invierno, fluctuación frecuente del nivel de 

aguas, se consideran los mejores lugares para la pesca tradicional. 

 

Vek+b+ 

Salados 

Sitios sagrados donde llega la fauna a tomar agua. Se consideran las casas de los animales, 

donde se reúnen a comer. Generalmente hay un personaje mítico asociado a cada lugar, debe 

haber un guio o un animal. 

Fuente: Comunidades Indígenas ASOUDIC-Equipo técnico ASONOP-POMCA  2015 

 
 
Mediante un ejercicio participativo de cartografía social se logró consolidar un referente de cobertura 

basado en los saberes ancestrales de los habitantes de cada una de las comunidades (Tabla 19, Figura 

34 a Figura 56) quienes elaboraron y son autores de los siguientes mapas: 

 
Tabla 19. Tipos de coberturas tradicionales por comunidad en la cuenca del Cuduyarí. 

Comunidad Tipos de coberturas 

Puerto Pacú 
Caranazales, chagras, rastrojo, rebalse, miritizal, sabaneta, salado, 

montebravo 

Wacurabá 
Caranazales, chagras, rastrojo, rebalse, miritizal, sabana, salado, 

montebravo. 

Arara Chagras, rastrojos, rebalse, miritizal, sabaneta, salado, montebravo. 

Puerto Pato  Caranazal, miritizal, chagras, rastrojos, salados, rebalse, montebravo. 

Puerto Casanare Miritizal, chagras, rastrojos, salados, sabana, rebalse, montebravo. 

Querarí Mirí Rebalse, chagras, rastrojos, miritizal, montebravo. 
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Comunidad Tipos de coberturas 

Barranco Colorado Montebravo, chagras, rastrojos, rebalse 

Piramirí Rebalse, sabanetas, montebravo, rastrojos, miritizal. 

Santa María de Itapinima Miritizal, montebravo, chagras, rastrojos, rebalse 

San Javier de Guaracú  Montebravo, rastrojos, chagras, rebalse, salados 

Pacuativa Chagras, montebravo, rastrojos, miritizal, sabaneta, salados, rebalse.  

Quinaquina Rebalse, montebravo, rastrojos, chagras. 

Camutí Sabaneta, rebalse, chagras, rastrojos. 

Santa Helena de Tiposo Rebalse, salados, chagras, sabaneta, rastrojos, miritizal. 

Nueva Reforma Rebalse, montebravo, chagra, rastrojo, sabaneta. 

Piracemo Montebravo, miritizal, salados, chagras, rastrojos, sabaneta, rebalse. 

Pituna Salados, sabaneta, miritizal, montebravo, chagras, rastrojos. 

Garrafa Montebravo, chagras, rastrojos, rebalse. 

Puerto López Rebalse, miritizal, chagras, rastrojo, montebravo. 

Santa Marta 
Miritizal, caranazal, salados, montebravo, chagras, rebalse, rastrojos, 

sabaneta.  

Puerto Golondrina Miritizal, caranazal, chagras, rastrojos, sabaneta. 

Fuente: Equipo técnico ASONOP ς POMCA  2015 y participantes por comunidad. 

 
 

 
Figura 34. Coberturas de la tierra comunidad de Puerto Pacú 
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Figura 35. Coberturas de la tierra comunidad de Wacurabá 

 

 
Figura 36. Coberturas de la tierra comunidad de Arara 
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Figura 37.Coberturas de la tierra comunidad de Puerto Pato 

 

 
Figura 38. Coberturas de la tierra comunidad de Puerto Casanare. 
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Figura 39. Coberturas de la tierra comunidad de Querarí Mirí 

 

 
Figura 40. Coberturas de la tierra comunidad de Barranco colorado 
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Figura 41. Coberturas de la tierra comunidad de Piramirí. 

 
 
 
 

 
Figura 42. Coberturas de la tierra comunidad de Santa María de Itapinima. 
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Figura 43. Coberturas de la tierra comunidad de San Javier de Guaracú. 

 

 
Figura 44.Coberturas de la tierra comunidad de Pacuativa. 
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Figura 45. Coberturas de la tierra comunidad de Quina quina. 

 

 
Figura 46. Coberturas de la tierra comunidad de Camutí 
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Figura 47.Coberturas de la tierra comunidad de Santa Elena 

 

 
Figura 48.Coberturas de la tierra comunidad de Nueva reforma 
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Figura 49. Coberturas de la tierra comunidad de Piracemo 

 

 
Figura 50.Coberturas de la tierra comunidad de Pituna. 
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Figura 51.Coberturas de la tierra comunidad de Garrafa. 

 

 
Figura 52.Coberturas de la tierra comunidad de Puerto López 
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Figura 53.Coberturas de la tierra comunidad de Santa Marta 

 

 
Figura 54. Coberturas de la tierra comunidad de Puerto Golondrina. 
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A partir del monitoreo de coberturas de la tierra de la amazonia colombiana realizado por el Instituto 

SINCHI se determinaron las coberturas presentes en la cuenca del río Cuduyarí para el año 2020 (Tabla 

20 y Figura 55), adicionalmente se establecen las coberturas equivalentes a las coberturas previamente 

determinadas de manera tradicional. 

 

Es evidente un buen estado de conservación del territorio con el 93% con coberturas naturales, 

representado principalmente por las unidades de Bosque denso alto de tierra firme (86,3%), Bosque 

alto denso inundable heterogéneo (3,7%) y Palmares (1%).  

 
Tabla 20. Distribución de las coberturas de la tierra en la cuenca del río Cuduyarí 

Condición Código Cobertura Clasificación Tradicional Área (ha) % 

Natural 

511 Ríos (50 m)  711,5 0,4% 

3221 Arbustal denso Sabaneta (Hok+jabo) 1.527,6 0,9% 

31111 Bosque denso alto de tierra firme Montebravo (Hok+B+k+ro) 

y Salados (Vek+b+) 

149.806,7 85,6% 

31121 Bosque denso bajo de tierra 
firme 

 225,5 0,1% 

32122 Herbazal abierto rocoso Sabana (Daa) 1.426,4 0,8% 

311121 Bosque denso alto inundable 
heterogéneo 

Rebalse (Duibo) 6.486,3 3,7% 

311123 Palmares Miritizal (Neinboa) y 

Caranazal (Muiva) 

1.788,2 1,0% 

321113 Herbazal denso de tierra firme 
con arbustos 

 735,9 0,4% 

321121 Herbazal denso inundable no 
arbolado 

 105,1 0,1% 

Seminatural 

323 Vegetación secundaria o en 
transición 

Chagra (Hioba) 

 

5.454,5 3,1% 

3131 Bosque fragmentado con pastos 
y cultivos 

Hiorojo 

Rastrojo 

851,8 0,5% 

3132 Bosque fragmentado con 
vegetación secundaria 

 962,3 0,5% 

Transformado 

112 Tejido urbano discontinuo  11,7 0,0% 

231 Pastos limpios  225,4 0,1% 

243 Mosaico de cultivos, pastos y 
espacios naturales 

 3.113,7 1,8% 

244 Mosaico de pastos con espacios 
naturales 

 1.559,1 0,9% 

 

Las coberturas seminaturales ocupan el 4,2 % del área de la cuenca, distribuidas en áreas aledañas a 

cada una de las 21, donde se localizan coberturas como Vegetación secundaria o en transición (3,1 %), 

Bosque fragmentado con vegetación secundaria (0.5 %) y Bosque fragmentado con pastos y cultivos 

(0,5%). El 2,8 % de la cuenca presenta coberturas transformadas, y son los Mosaico de cultivos, pastos 
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y espacios naturales (1,8 %), el Mosaico de pastos con espacios naturales (0,9 %) y Pastos limpios (0,1 

%), su ubicación coincide con las áreas de asentamiento.  

 
Figura 55.Coberturas de la tierra para el 2020 Fuente: Instituto SINCHI Laboratorio SIG y SR. 

 

De las 175.000 hectáreas que ocupa la cuenca del río Cuduyarí 7.269 corresponden a coberturas 

seminaturales (Figura 56) representadas en vegetación secundaria y bosques fragmentados y en 

coberturas transformadas se tienen 4.898 hectáreas de Pastizales (Pastos limpios, mosaicos de pastos 

y otras coberturas). 

 






















































































































































































































































































































































































